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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad de Salamanca Facultad de Educación 37009404

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Máster las TIC en Educación: Análisis y Diseño de Procesos, Recursos y

Prácticas Formativas

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Máster Universitario en las TIC en Educación: Análisis y Diseño de Procesos, Recursos y Prácticas Formativas por la Universidad

de Salamanca

NIVEL MECES

3|3

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ciencias Sociales y Jurídicas No

CAMPO DE ESTUDIO

Ciencias de la educación

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

MARÍA DOLORES MERCHÁN MORENO Coordinadora de ordenación de titulaciones de la USAL

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

MARÍA CARMEN FERNÁNDEZ JUNCAL Vicerrectora de docencia

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

FRANCISCO JAVIER TEJEDOR TEJEDOR Catedrático de Universidad (Director del Máster)

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

PATIO DE ESCUELAS, 1, 1ª PLANTA 37001 Salamanca 648987569

E-MAIL PROVINCIA FAX

vic.docencia@usal.es Salamanca 923294716
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, se informa que los

datos solicitados en este impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero

automatizado corresponde al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de

información, acceso, rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley Orgánica 3/2018, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que

ampare los derechos como cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 43 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones

Públicas.

En: Salamanca, AM 30 de octubre de 2025

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Máster Máster Universitario en las TIC en Educación:
Análisis y Diseño de Procesos, Recursos y Prácticas
Formativas por la Universidad de Salamanca

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ciencias Sociales y Jurídicas Ciencias de la educación Formación de personal
docente y ciencias de la
educación

CAMPO DE ESTUDIO

Ciencias de la educación

NO HABILITA O ESTÁ VINCULADO CON PROFESIÓN REGULADA ALGUNA

AGENCIA EVALUADORA

Agencia para la Calidad del Sistema Universitario de Castilla y León

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad de Salamanca

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

014 Universidad de Salamanca

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE COMPLEMENTOS

FORMATIVOS
CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

60 0 9

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

18 24 9

LISTADO DE ESPECIALIDADES

ESPECIALIDAD CRÉDITOS OPTATIVOS

No existen datos

1.3. Universidad de Salamanca
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

37009404 Facultad de Educación

1.3.2. Facultad de Educación
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL VIRTUAL

Sí No No
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PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN

40 40

TIEMPO COMPLETO

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 60.0 60.0

RESTO DE AÑOS 0.0 0.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 30.0 30.0

RESTO DE AÑOS 0.0 0.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://www.usal.es/webusal/node/16838

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

GENERALES

CG1 - Ser capaz de llevar a cabo un análisis, diseño y gestión de programas, procesos y/o acciones formativas mediadas por las
nuevas tecnologías.

CG2 - Diseñar, gestionar y evaluar recursos tecnológicos en espacios de formación formal y no formal.

CG3 - Poseer y comprender conocimientos avanzados en investigación educativa aplicada a las tecnologías en educación, que
genere ideas en nuevas líneas para avanzar en la investigación en este campo.

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

No existen datos

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CE8 - Identificar las fases de la investigación científica: utilizar fuentes de información y documentación, formular objetivos o
hipótesis, comprender los diseños de investigación educativa e interpretar sus resultados, todo ello con las especiales características
propias del ámbito de las TIC en educación.

CE9 - Ser capaz de valorar las metodologías y técnicas básicas de investigación educativa en TIC.

CE1 - Comprensión del contexto socio-educativo contemporáneo, como consecuencia del desarrollo científico tecnológico.

CE2 - Ser capaz de analizar las implicaciones de los procesos tecnológicos en la educación a nivel organizativo, curricular y social.

CE3 - Comprender y valorar las posibilidades educativas de los instrumentos videográficos, informáticos y telemáticos en contextos
de educación formal y en ámbitos de educación no formal.

CE4 - Ser capaz de elaborar, emplear y/o valorar la calidad de materiales educativos de carácter tecnológico, bajo criterios
pedagógicos.

CE5 - Incentivar e integrar curricularmente los medios tecnológicos en diversas situaciones educativas, presenciales y on line.

CE6 - Identificar estructuras, diseños, componentes y límites de plataformas para la formación no presencial.

CE7 - Adquirir estrategias para la evaluación sistemática de programas educativos y resultados de aprendizaje, basados en el
empleo de las nuevas tecnologías.

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

Acceso

De acuerdo con lo establecido en artículo 16 del RD 1393/2007, modificado por el RD 861/2010, para el acceso a los enseñanzas oficiales de Máster
será necesario estar en posesión de un título universitario oficial español u otro expedido por una Institución de Educación Superior del Espacio Euro-
peo de Educación Superior (EEES) que facultan en el país expendedor del título para el acceso a enseñanzas de Máster.

Los estudiantes que tengan un título de licenciado o graduado emitido por una Institución extranjera (ajena al EEES) podrán acceder a estos estudios,
previa autorización de la Universidad correspondiente, habiendo comprobado que sus estudios acreditan un nivel de formación equivalente a los co-
rrespondientes títulos españoles de Grado y que facultan en el país expedidor del título para el acceso a estudios de Máster. El estudiante deberá pre-
sentar la solicitud de equivalencias en la Sección de Estudios Oficiales de Máster y Doctorado.
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Admisión 

Los criterios de admisión se ajustarán a los requisitos establecidos por la ley y, en su caso, a aquellos otros propuestos específicamente por la Univer-
sidad de Salamanca. En todo caso, los candidatos presentarán un Currículum Vitae a la Comisión Académica del Máster (especificada su composición
en el apartado 5 de esta memoria). La selección se basará en la valoración de los méritos acreditados en el currículum, prevaleciendo, en igualdad de
puntuación, el orden de la solicitud de admisión.

La selección de los estudiantes ser realizará en función de los siguientes criterios de valoración de los méritos aportados:

Criterio de valoración % ponderación

Nota media del expediente académico de la titulación que da acceso al Máster 60%

Formación previa específica en algunas de las competencias que desarrolla el Más-

ter

30%

Acreditación de nivel de inglés B1 o superior según el Marco común europeo de re-

ferencia para las lenguas (MCERL)*.

10%

* Si bien no es necesario como criterio de admisión en el máster la acreditación del nivel B1 en inglés, se considerará como un mérito añadido.

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

A nivel institucional, la Universidad de Salamanca cuenta principalmente con los siguientes servicios de apoyo y orientación a todos los estudiantes:

El Servicio de Orientación Universitaria (SOU) ( http://sou.usal.es/) ofrece una atención individualizada de carácter psicopedagógico dirigida a
atender las cuestiones asociadas con el estudio y el aprendizaje, la planificación de la carrera y la orientación del perfil formativo del estudiante. Tam-
bién asesora en cuestiones de normativas, becas y ayudas, alojamiento, intercambios Lingüísticos, etc.

El Servicio de Asuntos Sociales (SAS) ( http://sas.usal.es) ofrece apoyo y asesoramiento a estudiantes, PAS y PDI en diferentes ámbitos: apoyo
social, extranjeros, discapacidad, voluntariado, mayores, salud mental, sexualidad, lenguaje, adicciones y conducta alimentaria.

La Unidad de Atención a Universitarios con Discapacidad ( http://sas.usal.es/discapacidadprincipal/atencion-a-la-discapacidad ) del SAS ofre-
ce servicios al objeto de garantizar un apoyo, asesoramiento y atención profesionalizada para dar respuesta a las necesidades que presentan en su vi-
da académica los estudiantes con algún tipo de discapacidad. Para ello, identifica las necesidades concretas que estos estudiantes pueden tener en
las situaciones cotidianas académicas (de itinerario y acceso al aula, la docencia, incluyendo prácticas y tutorías, y las pruebas de evaluación) y para
cada una de estas situaciones propone recomendaciones para ayudar a los profesores en su relación docente con sus estudiantes. Además, elabora
la carta de adaptaciones curriculares individualizad del estudiante, en los casos en los que procede.

El Servicio de Inserción Profesional, Prácticas y Empleo (SIPPE) (http://empleo.usal.es )  pretende mejorar la inserción profesional de los estudian-
tes y de los titulados de la USAL y fomentar itinerarios profesionales adecuados a cada situación.

El propio Máster tiene planificado un procedimiento para el apoyo y orientación de los estudiantes matriculados durante el periodo de duración del mis-
mo. Éste se desarrolla en dos ámbitos:

Tutorización: En el programa de tutorías del Máster, a cada estudiante se le asignará a principio de curso un tutor que se encargará de realizar un se-
guimiento  de las actividades académicas.

Trabajo fin de Máster: El estudiante, por su parte, debe seleccionar un tutor que vaya acorde a la línea de investigación sobre la que desea desarro-
llar su TFM. El director del Máster informa a los alumnos en las reuniones iniciales sobre la organización de este trabajo.

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 9

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 9

Reconocimiento de ECTS cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales No Universitarias:

Nº mínimo de ECTS reconocidos: 0

Nº máximo de ECTS reconocidos: 0

Reconocimiento de ECTS cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional:
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Nº mínimo de ECTS reconocidos: 0

Nº máximo de ECTS reconocidos: 9

Explicación de cómo se va a realizar este reconocimiento de ECTS: La Comisión de Reconocimiento y Transferen-
cia de Créditos del Título (COTRARET), en reunión ordinaria o extraordinaria, valorará el reconocimiento de créditos
en cada caso particular. Se procederá, en su caso, al reconocimiento de la experiencia profesional acreditada con-
venientemente por el estudiante matriculado en el presente Máster, junto a su solicitud de ingreso en el mismo. Para
ello se considerará el tipo de institución o empresa donde trabajó, la duración de dicho trabajo y el puesto desempe-
ñado. La experiencia profesional podrá ser convalidada por una o varias materias de los módulos I-VI.

Reconocimiento de ECTS cursados en Títulos Propios:

Nº mínimo de ECTS reconocidos: 0

Nº máximo de ECTS reconocidos: 9

Explicación de cómo se va a realizar este reconocimiento de ECTS: La Comisión de Reconocimiento y Transferen-
cia de Créditos del Título (COTRARET), en reunión ordinaria o extraordinaria, valorará el reconocimiento de crédi-
tos en cada caso particular. Se podrán reconocer créditos obtenidos en programas de postgrado (títulos propios de
universidad o Máster no oficiales) que hayan sido superados por el estudiante matriculado en el presente Máster uni-
versitario, siempre que, junto a la solicitud de reconocimiento, aporte la acreditación oficial de la institución de educa-
ción superior que certifique la superación de los créditos cuyo reconocimiento se solicita, junto al programa de conte-
nidos y actividades cursados, que debe ser coincidente con una o varias materias de las que se compone el presen-
te Máster. La Comisión de Reconocimiento y Transferencia de Créditos del Título (COTRARET) estudiará cada una
de las solicitudes y trasladará la propuesta de reconocimiento a la Comisión de Docencia, delegada del Consejo de
Gobierno de la USAL, que decidirá sobre la misma.

Sistema de Transferencia y Reconocimiento de créditos de la USAL

La normativa sobre reconocimiento y transferencia de créditos en la USAL, aprobada en Consejo de Go-
bierno el 27/1/2011, puede consultarse en la web ad hoc de normativa de la USAL para estudiantes ( http://
www.usal.es/webusal/node/16838), concretamente en el fichero http://campus.usal.es/~gesacad/coordina-
cion/Normas_Reconocimiento_y_Transferencia_creditos_acuerdo_27_01_2011.pdf). A continuación se expone
una selección de los artículos de dicha normativa más directamente relacionados con las enseñanzas de máster uni-
versitario. No obstante, en la exposición se respetan todos los epígrafes de la normativa, indicando “No procede” en
aquellos artículos que afectan exclusivamente a las enseñanzas de grado.

Preámbulo

El Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre (BOE 30/10/2007), modificado por Real Decreto 861/2010 de 2 de julio
(BOE 3/7/2010), por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, indica en su artícu-
lo 6 que, con objeto de hacer efectiva la movilidad de estudiantes, tanto dentro del territorio nacional como fuera de
él, las universidades elaborarán y harán pública su normativa sobre el sistema de reconocimiento y transferencia de
créditos, con sujeción a los criterios generales establecidos en el mismo.

La Universidad de Salamanca, para dar cumplimiento al mencionado precepto, aprobó en el Consejo de Gobierno
del 4 de mayo de 2009 un primer reglamento al respecto de aplicación a los estudios universitarios oficiales de Gra-
do, Máster Universitario y Doctorado. Ante la exigencia de adaptar dicho reglamento al cumplimiento de las modifica-
ciones que en materia de reconocimiento y transferencia de créditos recoge el RD 861/2010, así como la necesidad
de recoger las sugerencias de mejora recibidas de la experiencia de su aplicación, el Consejo de Gobierno de la Uni-
versidad de Salamanca ha aprobado la presente normativa actualizada.

Capítulo I. Reconocimiento de créditos

Artículo 1. Definición del reconocimiento de créditos.

1.1. Se entiende por reconocimiento la aceptación por la Universidad de Salamanca de los créditos que, habiendo
sido obtenidos en enseñanzas oficiales en la misma u otra universidad, o cursados en otras enseñanzas superiores
oficiales o en enseñanzas universitarias conducentes a la obtención de otros títulos, a los que se refiere el artículo
34.1 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades (BOE 21/12/2001), son computados en otras
enseñanzas distintas cursadas en la Universidad de Salamanca a efectos de la obtención de un título oficial. A partir
de ese reconocimiento, el número de créditos que resten por superar en la titulación de destino deberá disminuir en
la misma cantidad que el número de créditos reconocidos.

1.2. También se podrá reconocer en forma de créditos, que computarán a efectos de la obtención de un título oficial,
la experiencia laboral y profesional acreditada, siempre que ésta esté relacionada con las competencias inherentes a
dicho título.
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1.3. En todo caso, no podrán ser objeto de reconocimiento los créditos correspondientes a los trabajos de fin de gra-
do o de fin de máster.

Artículo 2. Referencia al reconocimiento en los planes de estudio y limitaciones.

2.1. Las memorias verificadas de los planes de estudio, o sus correspondientes modificaciones, incluirán en su epí-
grafe dedicado al Reconocimiento y Transferencia de créditos, la referencia a la presente normativa.

2.2. Así mismo, se podrán incluir en el citado epígrafe otras normas complementarias en relación con el reconoci-
miento de créditos en el título en cuestión, incluyendo en su caso limitaciones adicionales, siempre que se ajusten a
la legislación vigente y a la normativa al respecto de la Universidad de Salamanca.

Artículo 3. Reconocimiento de créditos entre enseñanzas universitarias oficiales de ciclo de Grado.

[Nota: No procede. Ver texto completo de la normativa]

Artículo. 4. Reconocimiento de créditos entre enseñanzas universitarias oficiales de ciclo de Máster.

4.1. Se podrán reconocer créditos entre planes de estudio de nivel de máster universitario, incluyendo los supera-
dos en segundos ciclos de Licenciaturas, Ingenierías y Arquitecturas que hayan derivado en másteres universitarios,
así como los obtenidos en enseñanzas oficiales de doctorado reguladas por normativas anteriores al Real Decreto
1393/2007. Este reconocimiento tendrá en cuenta la adecuación entre las competencias y conocimientos asociados
a las enseñanzas superadas y los previstos en el plan de estudios del título de Máster Universitario que se quiera
cursar.

4.2. En el caso de títulos oficiales de Máster Universitario que habiliten para el ejercicio de profesiones reguladas pa-
ra los que las autoridades educativas hayan establecido las condiciones a las que han de adecuarse los planes de
estudios, se reconocerán los créditos de los módulos, materias o asignaturas definidos en la correspondiente norma
reguladora. En caso de no haberse superado íntegramente un determinado módulo, el reconocimiento se llevará a
cabo por materias o asignaturas en función de las competencias y conocimientos asociados a las mismas.

Artículo 5. Reconocimiento de créditos en programas de movilidad.

5.1. Los estudiantes de la Universidad de Salamanca que participen en programas movilidad nacional o internacio-
nal, regulados por las normativas al respecto de la Universidad de Salamanca, deberán conocer con anterioridad a
su incorporación a la universidad de destino, mediante el correspondiente contrato de estudios, las asignaturas que
van a ser reconocidas académicamente en el plan de estudios de la titulación que cursa en la Universidad de Sala-
manca.

5.2.  Los estudiantes tendrán asignado un tutor docente, con el que habrán de elaborar el contrato de estudios que
corresponda al programa de movilidad, nacional o internacional. En dicho contrato de estudios quedarán reflejadas
las actividades académicas que se desarrollarán en la universidad de destino y su correspondencia con las de la
Universidad de Salamanca, así como la valoración, en su caso, en créditos europeos.

5.3.  Para el reconocimiento de competencias y de conocimientos se atenderá al valor formativo conjunto de las ac-
tividades académicas desarrolladas y a las competencias adquiridas, todas ellas debidamente certificadas, y no se
atenderá a la identidad entre asignaturas y programas.

5.4. Las actividades académicas realizadas en la universidad de destino serán reconocidas e incorporadas al expe-
diente del estudiante en la Universidad de Salamanca una vez terminada su estancia o, en todo caso, al final del cur-
so académico correspondiente, con las calificaciones obtenidas en cada caso. A tal efecto, la Universidad de Sala-
manca establecerá tablas de correspondencia de las calificaciones académicas en cada convenio bilateral de movili-
dad.

5.5. Los programas de movilidad en que haya participado un estudiante y sus resultados académicos, así como las
actividades que no formen parte del contrato de estudios y sean acreditadas por la universidad de destino, serán
transferidos al Suplemento Europeo al Título.

Artículo 6. Reconocimiento de créditos a partir de experiencia profesional o laboral y de enseñanzas univer-
sitarias no oficiales.

6.1. Se podrán reconocer créditos en las titulaciones oficiales a partir de la experiencia profesional y laboral adquiri-
da por el estudiante con carácter previo a los estudios universitarios oficiales correspondientes. Para ello será nece-
sario acreditar debidamente que dicha experiencia está relacionada con las competencias inherentes al título oficial
en cuestión, y se tendrá en cuenta la adecuación de la actividad laboral y profesional realizada a la capacitación pro-
fesional del título. Además podrá valorar el carácter público o privado de la actividad desarrollada, el procedimiento
de acceso al puesto desempeñado, la duración de la actividad y la dedicación a la misma en horas/semana. Como
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norma general, se podrá reconocer 1 ECTS por cada 40 horas de trabajo realizado, lo que equivale a una semana
de jornada completa.

6.2. Se podrán reconocer créditos por actividades de formación permanente realizadas por titulados y profesionales,
vinculadas al puesto de trabajo o facilitadoras del reciclaje profesional, realizadas en cursos de formación continua,
en títulos propios de universidades españolas o en títulos no oficiales de universidades extranjeras. Estos créditos
se reconocerán teniendo en cuenta la adecuación entre las competencias obtenidas por el estudiante en dichas acti-
vidades de formación y las competencias previstas en el título oficial en el que se quieran reconocer.

6.3. El número total de créditos reconocidos a partir de experiencia profesional o laboral y de enseñanzas universita-
rias no oficiales no podrá ser superior, en su conjunto, al 15% del total de créditos del plan de estudios. El reconoci-
miento de estos créditos se efectuará en materias que el estudiante no debe cursar y no incorporará calificación de
los mismos, por lo que no computarán a efectos de baremación del expediente académico.

6.4. No obstante lo anterior, se podrán reconocer excepcionalmente créditos en un título oficial en un porcentaje ma-
yor si éstos son procedentes de un título propio de la Universidad de Salamanca que se haya extinguido o sustituido
por el título oficial en cuestión, y siempre que este reconocimiento conste en la memoria del plan de estudios del títu-
lo oficial que haya sido verificada y autorizada su implantación. La asignación de estos créditos tendrá en cuenta los
criterios descritos en la memoria del título oficial aprobado.

Artículo 7. Reconocimiento de créditos en enseñanzas universitarias de grado por la participación en activi-
dades universitarias culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de cooperación.

[Nota: No procede. Ver texto completo de la normativa]

Artículo 8. Reconocimiento de créditos en enseñanzas universitarias de grado a partir de enseñanzas superiores no
universitarias.

[Nota: No procede. Ver texto completo de la normativa]

Artículo 9. Efectos del reconocimiento de créditos.

9.1. En el proceso de reconocimiento quedarán reflejados de forma explícita el número y tipo de créditos ECTS (de
formación básica, obligatorios, optativos, prácticas externas) que se le reconocen al estudiante, así como las asigna-
turas que el estudiante no deberá cursar en consecuencia de ese reconocimiento. Se entenderá en este caso que
las competencias de esas asignaturas ya han sido adquiridas y no serán susceptibles de nueva evaluación.

9.2. En el expediente del estudiante figurará la descripción de las actividades que han sido objeto de reconocimiento,
y en el caso de tratarse de asignaturas superadas en otros planes de estudio, se reflejarán con su descripción y cali-
ficación correspondiente en origen.

9.3. Para el posterior cómputo de la media y ponderación del expediente, la Universidad de Salamanca se atendrá a
lo establecido en el Real Decreto 1125/2003, de 5 de septiembre, por el que se establece el sistema europeo de cré-
ditos y el sistema de calificaciones en las titulaciones universitarias de carácter oficial y validez en todo el territorio
nacional  (BOE 18/9/2003), en el Real Decreto 1044/2003, de 1 de agosto, por el que se establece el procedimien-
to para la expedición por las universidades del Suplemento Europeo al Título (BOE 11/9/2003), y en el  Real Decreto
1002/2010, de 5 de agosto, sobre expedición de títulos universitarios oficiales, o en las normas que los sustituyan.

Capítulo II. Transferencia de créditos

Artículo 10. Definición y efectos de la transferencia de créditos.

10.1. La transferencia de créditos implica que, en los documentos académicos oficiales acreditativos de las ense-
ñanzas seguidas por cada estudiante, se incluirán la totalidad de los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales cur-
sadas con anterioridad, en ésta u otra universidad, que no hayan conducido a la finalización de sus estudios con la
consiguiente obtención de un título oficial.

10.2. Los créditos de asignaturas previamente superadas por el estudiante, en enseñanzas universitarias no conclui-
das y que no puedan ser objeto de reconocimiento, serán transferidos a su expediente en los estudios a los que ha
accedido con la descripción y calificación de origen, reflejándose en los documentos académicos oficiales acreditati-
vos de los estudios seguidos por el mismo, así como en el Suplemento Europeo al Título.

Capítulo III. Procedimiento para el reconocimiento y la transferencia de créditos

Artículo 11. Órganos competentes para el reconocimiento y la transferencia de créditos.

Los órganos competentes en la Universidad de Salamanca para actuar en el ámbito de del reconocimiento y la
transferencia de créditos son:
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La Comisión de Docencia, delegada del Consejo de Gobierno de la Universidad.

Una Comisión de Transferencia y Reconocimiento de Créditos de cada uno de los títulos oficiales de la Universidad
de Salamanca, en adelante COTRARET, que se constituirá a tal efecto.

Artículo 12. Funciones de la Comisión de Docencia en materia de reconocimiento y transferencia de créditos.

12.1 Son funciones de la Comisión de Docencia, en materia de reconocimiento y transferencia de créditos, las si-
guientes:

a) Coordinar los criterios de actuación de las COTRARET con el fin de que se garantice la aplicación de criterios uni-
formes.

b) Resolver los recursos planteados ante las COTRARET.

c) Pronunciarse sobre aquellas situaciones para las que sea particularmente consultada por las COTRARET.

d) Resolver las propuestas de reconocimiento informadas por las COTRARET.

12.2. Desde la Comisión de Docencia se actuará para que los procedimientos de transferencia y reconocimiento de
créditos sean conocidos por todos los estudiantes desde el mismo momento en el que inician sus estudios universi-
tarios.

12.3. En coordinación con la Unidad de Evaluación de la Calidad y con los Servicios de Gestión Académica y de
Doctorado, Posgrado y Formación Continua, la Comisión de Docencia realizará un informe anual sobre el funciona-
miento de las COTRARET y sobre sus posibles mejoras.

Artículo 13. Composición y funciones de las COTRARET.

13.1. El órgano académico responsable de un título oficial (Facultad, Escuela, Departamento o Instituto) se cons-
tituirá una COTRARET por cada título en cuestión, compuesta por, al menos, cuatro miembros. En el caso de los
grados, los integrantes de la COTRARET serán el coordinador/a del (los) Programa(s) de Movilidad (Erasmus o SI-
CUE); los otros tres miembros serán elegidos por la Junta de Facultad/Escuela, siendo uno miembro del profesora-
do de la titulación adscrito a la Escuela/Facultad, otro un representante de los estudiantes de la titulación, y otro un
miembro del PAS. En el caso de los títulos oficiales de Máster Universitario o Doctorado, la elección de los integran-
tes de la COTRARET la realizará la Comisión Académica, siendo tres profesores del título, uno de los cuales deberá
ser el encargado de la gestión de la movilidad de los estudiantes, y el otro un estudiante.

13.2. Los órganos académicos responsables de los títulos oficiales podrán ampliar el número de miembros de estas
Comisiones, así como hacer coincidir la composición de varias COTRARET dependientes del mismo órgano.

13.3. Los miembros de las COTRARET se renovarán cada dos años, menos el representante de los estudiantes que
lo hará anualmente. En caso de no haber candidato de los estudiantes en el órgano académico responsable de la ti-
tulación, éste será propuesto de entre los miembros de la Delegación de Estudiantes del centro o de tercer ciclo.

13.4. Las COTRARET deberán reunirse al menos una vez cada curso académico, celebrando cuantas reuniones
adicionales se consideren necesarias. De todas las reuniones se levantará el acta correspondiente.

13.5. Son funciones de cada COTRARET

a) Realizar propuestas de reconocimiento y transferencia de créditos a partir de las solicitudes al respecto presenta-
das por los estudiantes de la titulación.

b) Elevar a la Comisión de Docencia, delegada del Consejo de Gobierno de la Universidad, las propuestas de reco-
nocimiento.

c) Resolver las propuestas de transferencia.

13.6. Cuando una COTRARET lo estime conveniente, por la especial complejidad del reconocimiento de créditos,
podrá solicitar el asesoramiento de especialistas en la materia, sin que en ningún caso su parecer sea vinculante.

13.7. En el ejercicio de sus funciones las COTRARET emplearán criterios basados en el análisis de los resultados
del aprendizaje y las competencias a adquirir por los estudiantes, aplicando el concepto de European Credit Transfe-
re System (ECTS) como instrumento para incrementar la movilidad tanto internacional como dentro de España o de
la misma Universidad de Salamanca.

Artículo 14. Solicitudes y actuaciones para el reconocimiento y transferencia de créditos.
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14.1. Los expedientes de reconocimiento y transferencia de créditos se tramitarán a solicitud del estudiante interesa-
do, quién deberá aportar la documentación justificativa de los créditos obtenidos y su contenido académico, indican-
do la/s asignatura/s de la titulación de destino que considera no deben cursar en consecuencia del reconocimiento.

14.2. Las solicitudes de reconocimiento y transferencia de créditos tendrán su origen en actividades realizadas o
asignaturas realmente cursadas y superadas; en el caso de asignaturas previamente reconocidas, convalidadas o
adaptadas, se hará el reconocimiento sobre la asignatura de origen.

14.3. El Servicio de Gestión Académica y el Servicio de Doctorado, Posgrado y Formación Continua de la Universi-
dad fijarán el modelo de solicitud y la documentación que se ha de acompañar a la misma.

14.4. Las solicitudes se presentarán en la secretaría del centro en que haya realizado su matrícula el estudiante, en
los plazos que se establezcan al efecto, que en general coincidirán con los plazos de matrícula.

14.5. Corresponderá a la COTRARET del título en cuestión elevar a la Comisión de Docencia, delegada del Consejo
de Gobierno de la Universidad la propuesta de reconocimiento y transferencia, en la que relacionará, según el mode-
lo del Anexo a esta normativa, los créditos reconocidos y las asignaturas que el estudiante no deberá cursar en con-
secuencia del reconocimiento, así como los créditos transferidos que serán aquellos que hayan sido obtenidos con
anterioridad en enseñanzas oficiales, en ésta u otra universidad, y no hayan sido objeto de reconocimiento.

14.6. Cualquier denegación de solicitud de reconocimiento de créditos deberá ser debidamente motivada.

14.7. La Comisión de Docencia, delegada del Consejo de Gobierno, resolverá las propuestas de reconocimiento y
transferencia informadas por las COTRARET, y dará traslado de su resolución a la secretaría del centro en que haya
realizado su matrícula el estudiante, para que se proceda a realizar la correspondiente anotación en su expediente.

Artículo 15. Anotación en el expediente académico.

Todos los créditos obtenidos por el estudiante en enseñanzas oficiales cursados en cualquier universidad, los trans-
feridos, los reconocidos y los superados para la obtención del correspondiente título, conllevarán el previo abono de
los precios públicos que en cada caso establezca la Comunidad Autónoma en la correspondiente norma reguladora,
serán incluidos en su expediente académico y reflejados en su Suplemento Europeo al Título.

Capítulo IV. Disposiciones finales, transitorias y derogatorias

Disposición transitoria única. Reconocimiento de créditos de una titulación regulada según normativas anteriores al 
R.D. 1393/2007 por adaptación a un título de Grado.

[Nota: No procede. Ver texto completo de la normativa]

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

Con la entrada en vigor de esta normativa se deroga el Reglamento sobre Reconocimiento y Transferencia de Cré-
ditos en la Universidad de Salamanca, aprobado por el Consejo de Gobierno de la Universidad en su sesión de 4 de
mayo de 2009.

Disposición final única. Entrada en vigor.

La presente normativa entrará en vigor al día siguiente de su aprobación por el Consejo de Gobierno de la Univer-
sidad de Salamanca y serán de aplicación a los títulos regulados por el R.D. 1393/2007, modificado por el R.D.
861/2010.

Anexo

CATALOGO DE ACTIVIDADES UNIVERSITARIAS CULTURALES, DEPORTIVAS,  DE REPRESENTACION ES-
TUDIANTIL, SOLIDARIAS Y DE COOPERACION POR LAS QUE SE RECONOCEN CRÉDITOS ECTS EN TITULA-
CIONES DE GRADO

(Actualizado cada curso académico. Para 2011-2012, ha sido aprobado por el Consejo de Gobierno del 20/7/2011 (
http://campus.usal.es/~gesacad/coordinacion/Catalogo_Actividades_Universitarias_curso_2011-12.pdf )

4.6 COMPLEMENTOS FORMATIVOS
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Exposiciones y debates

Tutorías

Actividades de seguimiento online

Preparación de trabajos

Exámenes/actividades de evaluación

Sesiones magistrales

Prácticas en el aula

Prácticas en el laboratorio

Prácticas en el aula de informática

Prácticas de campo

Prácticas de visualización

Seminarios

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Exposiciones orales

Asistencia a clase y participación

Aportación en foros y debates

Trabajos teóricos

Trabajos prácticos

Prueba objetiva

Portafolio

Prueba escrita

Ejercicios y tareas

Preparación y presentación de un Trabajo de Investigación

5.5 NIVEL 1: MÓDULO I: Sociedad de la Información, Tecnología y Educación

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Análisis Multidisciplinar de la Sociedad de la Información

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA
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Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

La formación de ese profesional para el análisis, diseño y gestión de procesos, recursos y prácticas formativas mediadas por las nuevas tecnologías
es el objetivo general de este Máster. Una formación interdisciplinaria, aunque sin perder de vista el enfoque educativo, que prepare expertos en la
elaboración, gestión y valoración de recursos y abra también la posibilidad de avanzar en la investigación en este campo. Los resultados de aprendiza-
je pretendidos son los siguientes:

· Comprensión de la contingencia cultural contemporánea, como consecuencia del desarrollo científico tecnológico.

· Caracterización tecnológica de las nuevas tecnologías.

· Análisis de las implicaciones de los procesos tecnológicos en la educación a nivel social.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Globalización, organizaciones productivas y sociales y cambios en los sistemas científico-tecnológicos.

Evolución de las tecnologías informáticas y telemáticas.

Mediaciones tecnológicas, procesos mentales superiores y procesos de incorporación cultural.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Ser capaz de llevar a cabo un análisis, diseño y gestión de programas, procesos y/o acciones formativas mediadas por las
nuevas tecnologías.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Comprensión del contexto socio-educativo contemporáneo, como consecuencia del desarrollo científico tecnológico.

CE2 - Ser capaz de analizar las implicaciones de los procesos tecnológicos en la educación a nivel organizativo, curricular y social.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Tutorías 12 33

Preparación de trabajos 80 0

Sesiones magistrales 40 75

Prácticas en el laboratorio 18 66

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA
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Asistencia a clase y participación 20.0 40.0

Trabajos prácticos 80.0 90.0

5.5 NIVEL 1: MÓDULO II: Las TIC en el marco Escolar

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Las TIC en el Diseño y Desarrollo del Currículum

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Análisis de las implicaciones de los procesos tecnológicos en la educación a nivel organizativo, curricular y social.
Promoción y capacitación para la integración curricular de los medios tecnológicos en diversas situaciones educativas.
Adquirir formación teórica sobre los modelos básicos del  diseño y desarrollo curricular.
Conocer los distintos ámbitos de decisión curricular.
Conocer, analizar y valorar diseños curriculares.

Conocer, analizar y valorar prácticas curriculares con TIC.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Aproximación al concepto de currículo. Diseño y desarrollo curricular. Currículum y TIC
Ámbitos de decisión del currículum y TIC
Modelos curriculares
Evaluación de proyectos curriculares y TIC
El ámbito de la práctica: elementos del currículum y prácticas curriculares
Las TIC como elementos curriculares en la práctica: análisis de propuestas
El papel de las TIC en las prácticas de aula: análisis de casos

Aproximación a un modelo para interpretar la repercusión de las TIC en las prácticas de aula

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Diseñar, gestionar y evaluar recursos tecnológicos en espacios de formación formal y no formal.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación
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CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Ser capaz de analizar las implicaciones de los procesos tecnológicos en la educación a nivel organizativo, curricular y social.

CE4 - Ser capaz de elaborar, emplear y/o valorar la calidad de materiales educativos de carácter tecnológico, bajo criterios
pedagógicos.

CE5 - Incentivar e integrar curricularmente los medios tecnológicos en diversas situaciones educativas, presenciales y on line.

CE7 - Adquirir estrategias para la evaluación sistemática de programas educativos y resultados de aprendizaje, basados en el
empleo de las nuevas tecnologías.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Tutorías 10 50

Actividades de seguimiento online 45 10

Preparación de trabajos 30 0

Exámenes/actividades de evaluación 15 33

Sesiones magistrales 35 85

Prácticas en el aula de informática 10 0

Seminarios 5 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Trabajos prácticos 30.0 50.0

Prueba escrita 40.0 50.0

Ejercicios y tareas 30.0 50.0

NIVEL 2: Las TIC como Instrumentos de Innovación Educativa

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No
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FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Analizar las posibilidades que ofrecen las TIC para la innovación y mejora de los procesos de enseñanza/aprendizaje.
Reflexionar sobre la importancia y necesidad de una adecuada integración de las TIC en el diseño curricular y aprender a integrarlas
Analizar las ventajas y riesgos de la integración de las TIC en los procesos de enseñanza/aprendizaje.
Valorar los nuevos roles de profesores y estudiantes en un entorno tecnológico.
Suscitar el interés por la investigación en la innovación con TIC
Conocer la formación del profesorado en el uso de las TIC y sus posibilidades para la innovación pedagógica en diversos países

Reflexionar en torno a las aportaciones de los nuevos espacios de formación promovidos por las redes.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Contenidos teóricos
La innovación, el profesor, y los procesos de enseñanza ante el reto que plantean las TIC
La innovación educativa y TIC
Qué significa  integrar las TIC en la enseñanza.
Cambios que implica la integración de las TIC en el marco escolar(objetivos y procesos de enseñanza, estructura y organización de la institución, etc.)
Nuevos roles de los agentes curriculares ante las TIC.
La formación del profesor en el proceso de integración de las TIC: Panorámica de la cuestión en diversos países.
Los nuevos roles del docente en un contexto educativo tecnológico
Nuevos contenidos formativos para un nuevo perfil del docente
Contenidos prácticos
Búsqueda en la red de Proyectos de innovación en centros que integren las TIC
Discusión y análisis de Proyectos de integración curricular de TIC en centros
Elaborar un diseño o planificación curricular integrando las TIC
Justificar y exponer la planificación, elaborada por parejas, en clase para su análisis crítico
Desarrollar un seminario a partir de la lectura de diversos artículos relacionados con las distintas temáticas de la formación del profesorado
Evaluar medios didácticos como una competencia específica en la formación del profesorado

Análisis de distintos espacios de formación a través de las redes

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Tener conocimientos básicos de Didáctica, desarrollo curricular y habilidades tecnológicas

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Ser capaz de llevar a cabo un análisis, diseño y gestión de programas, procesos y/o acciones formativas mediadas por las
nuevas tecnologías.

CG2 - Diseñar, gestionar y evaluar recursos tecnológicos en espacios de formación formal y no formal.

CG3 - Poseer y comprender conocimientos avanzados en investigación educativa aplicada a las tecnologías en educación, que
genere ideas en nuevas líneas para avanzar en la investigación en este campo.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE9 - Ser capaz de valorar las metodologías y técnicas básicas de investigación educativa en TIC.

CE2 - Ser capaz de analizar las implicaciones de los procesos tecnológicos en la educación a nivel organizativo, curricular y social.

CE3 - Comprender y valorar las posibilidades educativas de los instrumentos videográficos, informáticos y telemáticos en contextos
de educación formal y en ámbitos de educación no formal.

CE4 - Ser capaz de elaborar, emplear y/o valorar la calidad de materiales educativos de carácter tecnológico, bajo criterios
pedagógicos.
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5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposiciones y debates 32 30

Actividades de seguimiento online 10 0

Preparación de trabajos 35 30

Sesiones magistrales 30 50

Prácticas en el aula 11 60

Prácticas en el aula de informática 12 50

Seminarios 30 25

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Portafolio 100.0 100.0

5.5 NIVEL 1: MÓDULO III: Diseño, Implementación y Evaluación de Recursos Digitales

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Recursos Informáticos

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Explicitar la importancia que las nuevas tecnologías están teniendo en los procesos formativos actuales

Presentar un modelo de Universidad Digital

Relacionar la gestión de la tecnología y la gestión del conocimiento

Introducir el concepto de conocimiento abierto
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Presentar las posibilidades en el proceso de enseñanza/aprendizaje de la Web 2.0

Conocer los diversos recursos informáticos de aplicación en Educación, así como los criterios a tener en cuenta para su evaluación y selección

Conocer los modelos didácticos más adecuados para su utilización en cada contexto formativo

Conocer y valorar las implicaciones socio-educativas que se derivan del uso del software libre

Describir el proceso de innovación didáctica con TIC desde la perspectiva de los OSP (Proyectos de Código Abierto)

Identificar herramientas informáticas de software libre educativo

Definir, describir y valorar el perfil idóneo del estudiante en entornos virtuales de aprendizaje

Conocer las diferencias entre el aprendizaje en un contexto educativo presencial y el aprendizaje en un curso o asignatura virtual

Saber prevenir las principales causas de frustración y abandono del estudiante en un entorno virtual de aprendizaje

Ser competente en el establecimiento de relaciones comunicativas eficaces dentro de una comunidad de aprendizaje virtual

Saber cómo planificar la matrícula y el estudio de asignaturas en los entornos virtuales de aprendizaje

Saber aplicar técnicas de síntesis y reelaboración informativa para la mejora del estudio en entornos virtuales de aprendizaje

5.5.1.3 CONTENIDOS

Unidad I - Gestión de la Tecnología y el Conocimiento

Sociedad de la Información
eLearning
Conocimiento Abierto
Recursos educativos Web 2.0
Gestión de la Tecnología y del Conocimiento

Unidad II - Recursos informáticos de aplicación en Educación

Introducción
Historia y evolución del software educativo
Aportaciones de Internet a la Educación. Criterios de calidad y características de las web docentes y portales educativos
La práctica educativa y los recursos didácticos

Unidad III – Diseño, implementación y evaluación de recursos digitales

Tendencias en el desarrollo de software libre
La telemática y la práctica educativa: El aula virtual

El profesor y el estudiante telemáticos

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Necesarios conocimientos básicos de usuario TIC (ofimática, Internet, Web 2.0, herramientas de autor, etc.)

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Diseñar, gestionar y evaluar recursos tecnológicos en espacios de formación formal y no formal.

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE4 - Ser capaz de elaborar, emplear y/o valorar la calidad de materiales educativos de carácter tecnológico, bajo criterios
pedagógicos.

CE5 - Incentivar e integrar curricularmente los medios tecnológicos en diversas situaciones educativas, presenciales y on line.

CE6 - Identificar estructuras, diseños, componentes y límites de plataformas para la formación no presencial.

CE7 - Adquirir estrategias para la evaluación sistemática de programas educativos y resultados de aprendizaje, basados en el
empleo de las nuevas tecnologías.
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5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposiciones y debates 28 35

Tutorías 6 33

Actividades de seguimiento online 15 0

Preparación de trabajos 34 0

Prácticas en el aula 55 75

Seminarios 12 67

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Trabajos teóricos 50.0 75.0

Trabajos prácticos 50.0 75.0

NIVEL 2: Recursos Audiovisuales

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Conocer las principales características del lenguaje icónico y audiovisual
Analizar el papel del vídeo en los procesos de enseñanza# aprendizaje y su utilidad en la formación del profesorado
Analizar el discurso televisivo y sus consecuencias educativas
Analizar el lenguaje del cine como narración audiovisual
Analizar diferentes géneros de programas televisivos
Diseñar materiales educativos en formato audiovisual

Conocer las líneas de investigación sobre los medios audiovisuales en la educación

5.5.1.3 CONTENIDOS

Contenidos teóricos
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Características del lenguaje icónico y audiovisual
El vídeo como recurso didáctico
Televisión y Educación
El lenguaje del cine
Programas televisivos

Contenidos prácticos

Análisis de imágenes y documentos audiovisuales
Diseño de documentos videográficos
Análisis de artículos científicos sobre el impacto de los medios audiovisuales en la educación
Evaluación crítica de la producción televisiva
Diseño de programas televisivos

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Diseñar, gestionar y evaluar recursos tecnológicos en espacios de formación formal y no formal.

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Ser capaz de analizar las implicaciones de los procesos tecnológicos en la educación a nivel organizativo, curricular y social.

CE3 - Comprender y valorar las posibilidades educativas de los instrumentos videográficos, informáticos y telemáticos en contextos
de educación formal y en ámbitos de educación no formal.

CE4 - Ser capaz de elaborar, emplear y/o valorar la calidad de materiales educativos de carácter tecnológico, bajo criterios
pedagógicos.

CE5 - Incentivar e integrar curricularmente los medios tecnológicos en diversas situaciones educativas, presenciales y on line.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposiciones y debates 25 20

Tutorías 17 13

Actividades de seguimiento online 20 0

Preparación de trabajos 22 10

Sesiones magistrales 20 75

Prácticas en el aula 10 100

Prácticas en el aula de informática 5 100

Prácticas de visualización 6 100

Seminarios 25 20

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exposiciones orales 20.0 40.0

Asistencia a clase y participación 10.0 20.0

Aportación en foros y debates 10.0 20.0
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Trabajos teóricos 30.0 50.0

Trabajos prácticos 30.0 50.0

5.5 NIVEL 1: MÓDULO IV: Diseño, Implementación y Evaluación de Sistemas de Formación On-line

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Estrategias y Recursos para la Formación Online

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Identificar estructuras, diseño, componentes y límites de plataformas para la formación on line.
Aplicar criterios pedagógicos en los procesos de formación on-line.
Comprender los elementos que forman parte de un diseño didáctico
Conocer el significado e implicaciones de la tutoría desde un enfoque pedagógico
Reflexionar sobre los distintos niveles de tutoría y posibilidades en espacios virtuales de aprendizaje
Analizar procesos de mediación didáctica a través de las tecnologías

Diseñar procesos formativos on-line

5.5.1.3 CONTENIDOS

Perfiles profesionales en el diseño y desarrollo del e-learning.
Competencias profesionales en el e-learning
Principios para el diseño de materiales formativos en e-learning.
Elementos propios del diseño, desarrollo y gestión de formación on-line.
La tutoría en los procesos de formación on-line
Los procesos de mediación didáctica en espacios virtuales de aprendizaje

Desarrollo cognitivo, emocional y motivación en la enseñanza on-line

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Ser capaz de llevar a cabo un análisis, diseño y gestión de programas, procesos y/o acciones formativas mediadas por las
nuevas tecnologías.

CG2 - Diseñar, gestionar y evaluar recursos tecnológicos en espacios de formación formal y no formal.
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CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE3 - Comprender y valorar las posibilidades educativas de los instrumentos videográficos, informáticos y telemáticos en contextos
de educación formal y en ámbitos de educación no formal.

CE5 - Incentivar e integrar curricularmente los medios tecnológicos en diversas situaciones educativas, presenciales y on line.

CE6 - Identificar estructuras, diseños, componentes y límites de plataformas para la formación no presencial.

CE7 - Adquirir estrategias para la evaluación sistemática de programas educativos y resultados de aprendizaje, basados en el
empleo de las nuevas tecnologías.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposiciones y debates 15 66

Tutorías 1 100

Actividades de seguimiento online 27 0

Preparación de trabajos 40 25

Exámenes/actividades de evaluación 22 10

Sesiones magistrales 15 66

Prácticas en el aula 5 100

Prácticas en el aula de informática 25 80

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Trabajos prácticos 40.0 60.0

Portafolio 40.0 60.0

Ejercicios y tareas 20.0 40.0

NIVEL 2: Evaluación de Sistemas de Formación Online

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS
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No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Diseñar un procedimiento de evaluación sistemático de algún tipo de aprendizaje complejo, en un entorno de formación virtual, utilizando recursos en
línea necesarios y basándose en criterios de evaluación, medios e instrumentos variados.
Presentar distintas alternativas, experiencias y ejemplificaciones de estrategias de evaluación para diferentes contenidos de aprendizajes en entornos
de formación no presencial.
Valorar las posibilidades y limitaciones del software actual específico de evaluación en entornos virtuales de formación. Software libre de apoyo a la e-
evaluación: Moodle: EVALCOMIX, LAMS.

Mostrar una actitud positiva hacia la importancia de la evaluación como condicionante del estudio y de la calidad de un programa formativo en un entorno virtual.

5.5.1.3 CONTENIDOS

PARTE I. EVALUACIÓN DE PROGRAMAS: Evaluación de proceso de formación

Calidad y evaluación. Conceptos, características y modalidades
Modelos de evaluación de programas
Evaluación del proceso de formación: Modelos de evaluación de programas de formación: indicadores y criterios de evaluación. Informes sobre eva-
luación de plataformas.
Evaluación del producto educativo: Evaluación del aprendizaje significativo. Hacia el desarrollo de competencias
Indicadores de evaluación desde distintas teorías psicológicas
Panorámica general sobre las estrategias e instrumentos de evaluación de aprendizajes

PARTE II. ESTRATEGIAS DE EVALUACIÓN DE APRENDIZAJES EN E-LEARNING

Concepto y modalidades de evaluación de aprendizajes: e-evaluación orientada al e-aprendizaje
Evaluación de contenidos teóricos: estrategias tradicionales de evaluación aplicadas a formatos digitales. Pruebas objetivas (distintos tipos de ítems),
pruebas de ensayo, etc. Evaluación de contenidos prácticos y trabajos en equipo y evaluación de actitudes: encuestas electrónicas y utilidad de los fo-
ros para la evaluación.
Normas de elaboración y corrección de diferentes tipos de pruebas. Listas de control y escalas de estimación.
Evaluación de aprendizaje presencial vs. e-learning. Análisis comparado.

PARTE III. SOFTWARE DISPONIBLE PARA EVALUAR APRENDIZAJE EN E-LEARNING (Unidad de contenido de tipo práctico)

Módulos dentro de LMS. Potencialidades de Moodle, en evaluación de aprendizajes, LAMS, Evalcomix, etc.
Programas específicos: servidor lejano y próximo. Hot potatoes, Perception…

Elaboración de cuestionarios y pruebas objetivas, a través de internet

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Se recomiendan conocimientos en Metodología de Investigación en Educación y en análisis de datos.
Habilidades en el uso de TIC en educación.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Ser capaz de llevar a cabo un análisis, diseño y gestión de programas, procesos y/o acciones formativas mediadas por las
nuevas tecnologías.

CG2 - Diseñar, gestionar y evaluar recursos tecnológicos en espacios de formación formal y no formal.

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos
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5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE3 - Comprender y valorar las posibilidades educativas de los instrumentos videográficos, informáticos y telemáticos en contextos
de educación formal y en ámbitos de educación no formal.

CE5 - Incentivar e integrar curricularmente los medios tecnológicos en diversas situaciones educativas, presenciales y on line.

CE6 - Identificar estructuras, diseños, componentes y límites de plataformas para la formación no presencial.

CE7 - Adquirir estrategias para la evaluación sistemática de programas educativos y resultados de aprendizaje, basados en el
empleo de las nuevas tecnologías.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Tutorías 14 0

Preparación de trabajos 54 40

Exámenes/actividades de evaluación 4 100

Sesiones magistrales 50 33

Prácticas en el aula de informática 24 50

Prácticas de visualización 4 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Aportación en foros y debates 10.0 25.0

Trabajos teóricos 80.0 80.0

Prueba objetiva 10.0 25.0

5.5 NIVEL 1: MÓDULO V: Investigación en TIC

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Desarrollo de la Investigación en Tecnología Educativa

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3
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5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Analizar y sintetizar datos en el marco de los procesos de investigación en TIC

5.5.1.3 CONTENIDOS

Metodologías de investigación en el entorno de las TIC: evolución y referencias actuales
Investigación en TIC e innovación con TIC
Temas relevantes de la investigación en el entorno de las TIC: revisión de investigaciones notorias en diferentes campos de TIC
Pautas a considerar en la investigación en TIC: Criterios de calidad.

Reflexiones a considerar

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Conocimientos de conceptos básicos de estadística

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3 - Poseer y comprender conocimientos avanzados en investigación educativa aplicada a las tecnologías en educación, que
genere ideas en nuevas líneas para avanzar en la investigación en este campo.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE8 - Identificar las fases de la investigación científica: utilizar fuentes de información y documentación, formular objetivos o
hipótesis, comprender los diseños de investigación educativa e interpretar sus resultados, todo ello con las especiales características
propias del ámbito de las TIC en educación.

CE9 - Ser capaz de valorar las metodologías y técnicas básicas de investigación educativa en TIC.

CE1 - Comprensión del contexto socio-educativo contemporáneo, como consecuencia del desarrollo científico tecnológico.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Tutorías 5 20

Preparación de trabajos 20 0

Exámenes/actividades de evaluación 15 33

Prácticas en el aula 10 50

Prácticas en el aula de informática 10 100

Seminarios 15 30

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Trabajos prácticos 50.0 75.0

Prueba escrita 50.0 75.0

NIVEL 2: Metodología de la Investigación en TIC

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral
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ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Valorar la importancia de la investigación educativa en el desarrollo cultural y científico de la sociedad.
Reflexionar sobre la importancia que tiene la investigación en la mejora de los procesos y las prácticas educativas.
Identificar las características de la investigación educativa, tanto de carácter cuantitativo como cualitativo.
Reconocer la función que desempeñan las hipótesis y las variables en los diferentes tipos de investigación educativa.

Conocer las diferentes características estrategias y técnicas para el análisis de datos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Niveles de medición en educación

2. Metodología cuantitativa versus metodología cualitativa

3. Metodología experimental versus metodología no experimental

4. Metodología experimental: diseños y técnicas de análisis

4.1. Metodología pre-experimental
4.2. Metodología cuasi-experimental

5. Metodología no experimental: diseños y técnicas de análisis

5.1. Metodología descriptiva
5.2. Metodología correlacional

5.3. Metodología comparativo causal

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Conocimientos previos sobre bases esenciales de la investigación educativa, así como estadística descriptiva.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3 - Poseer y comprender conocimientos avanzados en investigación educativa aplicada a las tecnologías en educación, que
genere ideas en nuevas líneas para avanzar en la investigación en este campo.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos
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5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE8 - Identificar las fases de la investigación científica: utilizar fuentes de información y documentación, formular objetivos o
hipótesis, comprender los diseños de investigación educativa e interpretar sus resultados, todo ello con las especiales características
propias del ámbito de las TIC en educación.

CE9 - Ser capaz de valorar las metodologías y técnicas básicas de investigación educativa en TIC.

CE1 - Comprensión del contexto socio-educativo contemporáneo, como consecuencia del desarrollo científico tecnológico.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Tutorías 3 100

Preparación de trabajos 31 0

Exámenes/actividades de evaluación 5 20

Sesiones magistrales 20 50

Prácticas en el aula 16 63

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Trabajos teóricos 100.0 100.0

5.5 NIVEL 1: MÓDULO VI: Formación transversal

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Búsqueda de Información en Redes

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Que el estudiante sea capaz de buscar información en distintas redes (Internet, Web Invisible y Bases de Datos Académicas).
Que el estudiante se familiarice con distintos tipos de recursos de información (Buscadores y recursos 2.0), interprete los resultados y sepa ampliar/li-
mitar la información recuperada.
Que el estudiante sea capaz de buscar y seleccionar información de manera planificada, secuenciada y organizada, generando su propia estrategia
personal.
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Que el estudiante sea capaz de citar correctamente las fuentes informativas, empleando normativas internacionales, y respetando los criterios éticos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

BLOQUE 1. LAS REDES DE INFORMACIÓN

El acceso a Bases de datos públicas
El acceso a Bases de datos privadas
Bases de datos especiales. Repositorios y recopiladores
Revistas electrónicas de acceso abierto
Páginas específicas de recursos educativos

BLOQUE 2. HERRAMIENTAS Y TÉCNICAS DE BÚSQUEDA

Herramientas: Motores, Índices y Meta-buscadores
Técnicas: Operadores, Limitadores y Búsqueda Avanzada

BLOQUE 3. EL PLAN DE BÚSQUEDA Y ORGANIZACIÓN DE LA INFORMACIÓN

Cómo preparar la búsqueda y selección de la información
Criterios para la selección de la información

Las normas internacionales para citar la información. El plagio.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Ser capaz de llevar a cabo un análisis, diseño y gestión de programas, procesos y/o acciones formativas mediadas por las
nuevas tecnologías.

CG3 - Poseer y comprender conocimientos avanzados en investigación educativa aplicada a las tecnologías en educación, que
genere ideas en nuevas líneas para avanzar en la investigación en este campo.

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE8 - Identificar las fases de la investigación científica: utilizar fuentes de información y documentación, formular objetivos o
hipótesis, comprender los diseños de investigación educativa e interpretar sus resultados, todo ello con las especiales características
propias del ámbito de las TIC en educación.

CE9 - Ser capaz de valorar las metodologías y técnicas básicas de investigación educativa en TIC.

CE3 - Comprender y valorar las posibilidades educativas de los instrumentos videográficos, informáticos y telemáticos en contextos
de educación formal y en ámbitos de educación no formal.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Tutorías 6 33

Actividades de seguimiento online 4 0

Preparación de trabajos 29 0

Prácticas en el aula de informática 36 66

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Trabajos teóricos 45.0 60.0

Trabajos prácticos 15.0 25.0

Portafolio 20.0 35.0
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Ejercicios y tareas 20.0 35.0

NIVEL 2: Diseño y Desarrollo de Proyectos de Investigación

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Concebir, diseñar, porner en práctica y adoptar un proceso sustancial de investigación con serenidad académica.
Comunicación, difusión y transferencia del conocimiento a la comunidad científica y a la sociedad en general.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Fases en el diseño, desarrollo y difusión de la investigación.
Aspectos formales del proceso.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3 - Poseer y comprender conocimientos avanzados en investigación educativa aplicada a las tecnologías en educación, que
genere ideas en nuevas líneas para avanzar en la investigación en este campo.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE8 - Identificar las fases de la investigación científica: utilizar fuentes de información y documentación, formular objetivos o
hipótesis, comprender los diseños de investigación educativa e interpretar sus resultados, todo ello con las especiales características
propias del ámbito de las TIC en educación.

CE9 - Ser capaz de valorar las metodologías y técnicas básicas de investigación educativa en TIC.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS
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ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Tutorías 6 33

Preparación de trabajos 29 0

Exámenes/actividades de evaluación 13 30

Prácticas en el aula 24 75

Prácticas en el aula de informática 3 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Trabajos teóricos 100.0 100.0

NIVEL 2: Elaboración de Páginas Web Educativas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Comprender el concepto de web 2.0.
Conocer algunas experiencias de aplicación de actividades TIC en el aula.

Saber elaborar páginas web educativas.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Contenidos teóricos:
La web 2.0. Competencia digital. Actividades TIC. Clasificación didáctica de las herramientas web 2.0

Contenidos prácticos:

Manejo de software para el diseño de páginas web educativas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Diseñar, gestionar y evaluar recursos tecnológicos en espacios de formación formal y no formal.
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CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE3 - Comprender y valorar las posibilidades educativas de los instrumentos videográficos, informáticos y telemáticos en contextos
de educación formal y en ámbitos de educación no formal.

CE4 - Ser capaz de elaborar, emplear y/o valorar la calidad de materiales educativos de carácter tecnológico, bajo criterios
pedagógicos.

CE5 - Incentivar e integrar curricularmente los medios tecnológicos en diversas situaciones educativas, presenciales y on line.

CE6 - Identificar estructuras, diseños, componentes y límites de plataformas para la formación no presencial.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Tutorías 3 33

Actividades de seguimiento online 5 0

Preparación de trabajos 30 0

Exámenes/actividades de evaluación 7 30

Sesiones magistrales 16 50

Prácticas en el aula de informática 14 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Trabajos prácticos 100.0 100.0

NIVEL 2: Herramientas Informáticas para el análisis Cualitativo de Datos

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Conocer e interpretar los conceptos básicos, planteamiento, interpretaciones, modelos, tendencias y estructura lógica de la Metodología  Cualitativa,
tanto desde el punto de vista teórico como práctico, para favorecer la integración de los conocimientos en un cuerpo coherente de pensamiento.
Conocer y utilizar el vocabulario básico empleado en el campo disciplinar de la Metodología Cualitativa.
Estructurar las complejas interrelaciones conceptuales y metodológicas de la disciplina en el contexto del curriculum pedagógico en el que se inserta, y
con otros campos científicos con los que guarda relación, fomentando la visión unitaria e independiente de todas las Ciencias Sociales.
Interpretar los cambios que ha experimentado la Metodología Cualitativa a través del tiempo, profundizando en la perspectiva actual de la misma.
Reflexionar y evaluar las repercusiones y aplicaciones específicas de la disciplina para diseñar soluciones concretas y prácticas a los problemas edu-
cativos, mejorando las habilidades de discusión, intercambio y mejora de las relaciones interpersonales.
Proporcionar a los profesionales de educación especial  una formación metodológica que les sirva de introducción y/o especialización hacia campos
concretos de su profesión.
Ofrecer una formación abierta a la interdisciplinariedad y al trabajo en equipo, indispensable para intervenir en la realidad educativa, para introducir in-
novaciones y para la investigación-acción. En definitiva, capacitar a estos profesionales para mantener relaciones positivas con sus estudiantes, con
los compañeros y con la comunidad.
Conocer y valorar los cambios estructurales, organizativos y cualitativos que exige la optimización educativa.
Favorecer la formación de actitudes profesionales hacia la búsqueda de soluciones que, en función de los recursos disponibles y partiendo de un rigu-
roso análisis de la realidad, contribuyan a la mejora de la enseñanza-aprendizaje.
Dotar a los estudiantes del conjunto de conocimientos y habilidades necesarios para que puedan diseñar, ejecutar y difundir investigaciones cualitati-
vas relevantes.
Capacitar a los estudiantes para comprender, valorar e interpretar críticamente el diseño y los resultados de las investigaciones cualitativas.
Fomentar actitudes de indagación y búsqueda, interés personal y análisis crítico de las cuestiones relativas a la investigación cualitativa.
Desarrollar en el alumnado actitudes positivas y críticas hacia la valoración de la utilidad de la disciplina.
Ilusionar y estimular al estudiante haciéndole partícipe de nuestras inquietudes y ofreciendo soporte a las que ellos experimenten.
Favorecer con nuestra actuación que se sientan copartícipes en el desarrollo del curso, sintiéndose protagonistas de su propia formación.
Desarrollar actitudes de respeto hacia todas las diferencias individuales y socioculturales.
Despertar en el profesional la necesidad de analizar rigurosamente su actuación y de fundamentarla científicamente.
Favorecer la adquisición de los conocimientos, actitudes y destrezas necesarios para ser un profesional reflexivo.
Preparar a los futuros profesionales para la formación permanente, ayudándoles a tomar conciencia de que los avances científicos en todos los cam-
pos se suceden con gran rapidez y exigen una continua puesta al día. Es necesario que los estudiantes asuman que su formación comprende una for-
mación inicial en el centro universitario y en las escuelas, colegios, institutos de prácticas, etc. y una formación permanente a lo largo de toda su vida
profesional. En consecuencia, es necesario capacitarlos para usar de manera autónoma las fuentes de información y que tengan conocimiento de los
recursos disponibles para la enseñanza del alumnado, así como para su propio perfeccionamiento.
Favorecer la creación de un clima de aula que facilite la interacción profesor estudiante y estudiantes entre sí, que genere un contexto psicológico de
conocimiento compartido y de ayuda mutua, que permita el desarrollo de los objetivos de formación expuestos anteriormente.

Desarrollar en el alumnado la capacidad de escuchar, a fin de poder trabajar con otros profesionales.

5.5.1.3 CONTENIDOS

La investigación cualitativa en Educación.
Características del paradigma de investigación cualitativo.
Niveles ontológico, epistemológico y metodológico. Métodos cualitativos.
El proceso de investigación cualitativa.
Las técnicas de recogida de información: observación participante, documentación, entrevista no estructurada y grupo focal.
El análisis cualitativo.
Software de ayuda al análisis cualitativo. 
La calidad de la investigación cualitativa.
La comunicación del proceso de investigación.
Informes escritos y orales.

Difusión de resultados de investigación.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3 - Poseer y comprender conocimientos avanzados en investigación educativa aplicada a las tecnologías en educación, que
genere ideas en nuevas líneas para avanzar en la investigación en este campo.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE8 - Identificar las fases de la investigación científica: utilizar fuentes de información y documentación, formular objetivos o
hipótesis, comprender los diseños de investigación educativa e interpretar sus resultados, todo ello con las especiales características
propias del ámbito de las TIC en educación.
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CE9 - Ser capaz de valorar las metodologías y técnicas básicas de investigación educativa en TIC.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposiciones y debates 5 50

Tutorías 10 20

Actividades de seguimiento online 10 0

Preparación de trabajos 10 0

Exámenes/actividades de evaluación 8 30

Sesiones magistrales 20 75

Prácticas en el aula de informática 7 100

Seminarios 5 50

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Trabajos prácticos 20.0 40.0

Prueba objetiva 40.0 60.0

Prueba escrita 40.0 60.0

5.5 NIVEL 1: MÓDULO VII: Prácticas Externas y TFM

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Prácticas Externas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Prácticas Externas

ECTS NIVEL 2 9

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

9

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Análisis de las implicaciones de los procesos tecnológicos en la educación a nivel organizativo, curricular y social.
Análisis de las posibilidades educativas de los instrumentos videográficos, informáticos y telemáticos en situaciones didácticas y en ámbitos de educa-
ción no formal.
Capacitación en el diseño, desarrollo y evaluación de materiales educativos de carácter tecnológico.
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Capacitación para la integración de los medios tecnológicos en diversas situaciones educativas: presenciales y online.
Análisis de las posibilidades de las nuevas tecnologías de la información y comunicación en los procesos formativos y sus implicaciones en las estrate-
gias de enseñanza-aprendizaje.

Identificación de estructuras, diseños, componentes y límites de las plataformas para la formación no presencial.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Contenidos propios de las prácticas externas

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Ser capaz de llevar a cabo un análisis, diseño y gestión de programas, procesos y/o acciones formativas mediadas por las
nuevas tecnologías.

CG2 - Diseñar, gestionar y evaluar recursos tecnológicos en espacios de formación formal y no formal.

CG3 - Poseer y comprender conocimientos avanzados en investigación educativa aplicada a las tecnologías en educación, que
genere ideas en nuevas líneas para avanzar en la investigación en este campo.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE8 - Identificar las fases de la investigación científica: utilizar fuentes de información y documentación, formular objetivos o
hipótesis, comprender los diseños de investigación educativa e interpretar sus resultados, todo ello con las especiales características
propias del ámbito de las TIC en educación.

CE9 - Ser capaz de valorar las metodologías y técnicas básicas de investigación educativa en TIC.

CE1 - Comprensión del contexto socio-educativo contemporáneo, como consecuencia del desarrollo científico tecnológico.

CE2 - Ser capaz de analizar las implicaciones de los procesos tecnológicos en la educación a nivel organizativo, curricular y social.

CE3 - Comprender y valorar las posibilidades educativas de los instrumentos videográficos, informáticos y telemáticos en contextos
de educación formal y en ámbitos de educación no formal.

CE4 - Ser capaz de elaborar, emplear y/o valorar la calidad de materiales educativos de carácter tecnológico, bajo criterios
pedagógicos.

CE5 - Incentivar e integrar curricularmente los medios tecnológicos en diversas situaciones educativas, presenciales y on line.

CE6 - Identificar estructuras, diseños, componentes y límites de plataformas para la formación no presencial.

CE7 - Adquirir estrategias para la evaluación sistemática de programas educativos y resultados de aprendizaje, basados en el
empleo de las nuevas tecnologías.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Tutorías 30 100

Actividades de seguimiento online 10 0

Preparación de trabajos 65 18

Prácticas en el aula 10 100

Prácticas de campo 70 20
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Seminarios 20 50

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Trabajos prácticos 100.0 100.0

NIVEL 2: Trabajo de Fin de Máster

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 9

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

9

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Elaboración, presentación y defensa oral de un trabajo de investigación, ante una comisión de expertos, tutorizado por algún especialista-profesor/a
del Master.

Demostrar habilidad para documentarse, diseñar una investigación, informar de los resultados de una intervención y comunicar adecuadamente esta información a una
comisión formada por profesores especialistas del propio del Máster.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Los estudiantes consensuarán con su tutor el contenido del trabajo de investigación, dentro del ámbito competencial que desarrolla este Máster

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Contactar previamente con un profesor tutor del TFM.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Ser capaz de llevar a cabo un análisis, diseño y gestión de programas, procesos y/o acciones formativas mediadas por las
nuevas tecnologías.

CG2 - Diseñar, gestionar y evaluar recursos tecnológicos en espacios de formación formal y no formal.

CG3 - Poseer y comprender conocimientos avanzados en investigación educativa aplicada a las tecnologías en educación, que
genere ideas en nuevas líneas para avanzar en la investigación en este campo.
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CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE8 - Identificar las fases de la investigación científica: utilizar fuentes de información y documentación, formular objetivos o
hipótesis, comprender los diseños de investigación educativa e interpretar sus resultados, todo ello con las especiales características
propias del ámbito de las TIC en educación.

CE9 - Ser capaz de valorar las metodologías y técnicas básicas de investigación educativa en TIC.

CE1 - Comprensión del contexto socio-educativo contemporáneo, como consecuencia del desarrollo científico tecnológico.

CE2 - Ser capaz de analizar las implicaciones de los procesos tecnológicos en la educación a nivel organizativo, curricular y social.

CE3 - Comprender y valorar las posibilidades educativas de los instrumentos videográficos, informáticos y telemáticos en contextos
de educación formal y en ámbitos de educación no formal.

CE4 - Ser capaz de elaborar, emplear y/o valorar la calidad de materiales educativos de carácter tecnológico, bajo criterios
pedagógicos.

CE5 - Incentivar e integrar curricularmente los medios tecnológicos en diversas situaciones educativas, presenciales y on line.

CE6 - Identificar estructuras, diseños, componentes y límites de plataformas para la formación no presencial.

CE7 - Adquirir estrategias para la evaluación sistemática de programas educativos y resultados de aprendizaje, basados en el
empleo de las nuevas tecnologías.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Tutorías 10 50

Preparación de trabajos 215 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Preparación y presentación de un Trabajo
de Investigación

100.0 100.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad de Salamanca Catedrático de
Universidad

14 100 15

Universidad de Salamanca Profesor Titular 43 100 47

Universidad de Salamanca Profesor
Contratado
Doctor

9 100 10

Universidad de Salamanca Ayudante Doctor 18 100 20

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

85 5 95

CODIGO TASA VALOR %

No existen datos

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

La Comisión de Calidad del Máster Universitario en TIC en Educación evalúa periódicamente la evolución de las tasas de graduación, de abandono,
de eficiencia y de rendimiento para identificar tendencias y, en su caso, proponer actuaciones. Se tienen en cuenta, en especial, los resultados acadé-
micos del Trabajo Fin de Máster y se llevan a cabo las siguientes acciones para valorar el progreso y los resultados de aprendizaje de los estudiantes:

- Reuniones del profesorado que imparte el Título y puesta en común sobre la marcha los estudiantes. Se dispondrá de un espacio en el campus vir-
tual de al USAL, para poder intercambiar sugerencias de mejora, en los foros habilitados al respecto.

- Reuniones periódicas del Coordinador del Máster con el grupo de estudiantes y, en contacto directo con el delegado de los estudiantes, para valo-
rar el nivel de satisfacción y recoger sus impresiones sobre la evolución del programa formativo, en especial, a través de los aspectos más positivos y
aquellos otros aspectos que pudieran dar lugar a mejoras, desde la perspectiva de los estudiantes.

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE http://qualitas.usal.es/contenidoVer.php?id=34

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2013

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

Este máster universitario comenzó a impartirse en la USAL en el curso 2006-07. Este máster fue aprobado tras superar un proceso de evaluación de
la Consejería de Educación de la Junta de Castilla y León, dentro del marco legal del Real Decreto 56/2005. Posteriormente, para adaptarse a la nor-
mativa del RD 1393/2007 de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, superó el proceso de ve-
rificación abreviada (Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación, ANECA, y Consejo de Universidades) el 15/07/2009, por lo que, a
efectos de la renovación de su acreditación , el primer curso de implantación es 2003/10. Posteriormente, este título fue sometido a un seguimiento ex-
terno por parte de la Agencia para la Calidad del Sistema Universitario de Castilla y León (ACSUCyL), habiendo obtenido un informe favorable en 2011
( http://aplicaciones.acsucyl.com/acsucyl/export/system/modules/org.opencms.module.acucyl/elements/galleries/informes_seguimiento/
Inf_Final_Seg_2009_2010_las_TIC_en_Educacion._Ana.pdf ).

Siguiendo las indicaciones de la ACSUCyL, el MU presenta la actual memoria (con los cambios producidos en algunos aspectos de las enseñanzas
inicialmente diseñadas en la memoria verificada), adaptada por primera vez a la nueva aplicación informática del Ministerio de Educación, al proceso
de re-verificación, que viene a ser el equivalente al de renovación de la acreditación.
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Las diferencias del plan de estudios propuesto con el que se aprobó en el proceso abreviado en 2009 son las que se pueden observar en la tabla si-
guiente:

Tabla 10.1. Equivalencias entre los dos planes de estudio, el verificado por el procedimiento abreviado e impartido hasta el curso 2012-13 (incluido) y
el que se propone implantar tras la re-verificación.

Tipo ECTS Asignatu-

ras implan-

Asignaturas

a implantar

Tipo ECTS  

tadas des- tras la reve-

de 2008-09

rificación en

2012-13hasta

2012-13

O 5 Análisis Mul-

tidisciplinar

Análisis Mul-

tidisciplinar

O 6  

de la Socie- de la Socie-

dad de la In-

formación

dad de la In-

formación  

Op 2 Construcción

de Hipertex-

 

tos e Hiper-

medias

Op 5 Las TIC en

el Diseño y

Las TIC en

el Diseño y

Op 6  

Desarrollo

Desarrollo

del Currículodel Currícu-

lum

Op 2 Construcción

de Hipertex-

 

tos e Hiper-

medias

Op 5 Las TIC co-

mo Instru-

Las TIC co-

mo Instru-

Op 6  

mento de mentos de

Innovación

Educativa

Innovación

Educativa

Op 2 Software

Libre para el

 

Diseño de

Materiales

Op 5 Recursos

Informáticos

Recursos

Informáticos

Op 6  

Op 5 Recursos

Telemáticos

 

Op 5 Recursos

Audiovisua-

les

Recursos

Audiovisua-

les

Op 6  

Op 2 Tratamiento

de la Imagen

 

y Sonido

Digital, o

Op 2 Realización

de Docu-

 

mentos Vi-

deográficos

Op 5 Estrategias

y Recursos

Estrategias

y Recursos

Op 6  

para la For- para la For-

mación On-

line

mación On-

line

Op 2 Diseño de

Cursos de

 

Formación

Online

Op - - Evaluación

de Sistemas

Op 6  

de Forma-

ción On-line

Op 5 Desarrollo

de la Inves-

Desarrollo

de la Inves-

O 3  

tigación en tigación en

Tecnología

Educativa

Tecnología

Educativa

Op 5 Metodología

de la Inves-

Metodología

de la Inves-

O 3  

tigación en

TIC

tigación en

TIC

Op 2 Búsqueda

de Informa-

Búsqueda

de Informa-

O 3  
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ción en Re-

des

ción en Re-

des

Op 2 Creación de

una Revista

 

Escolar Di-

gital

Op - - Diseño y

Desarrollo

O 3  

de Proyec-

tos de Inves-

tigación

Op 2 Realización

de Páginas

Elaboración

de Páginas

O 3  

Web Educa-

tivas

Web Educa-

tivas

Op 2 Trabajo con

Webquest y

Weblogs, o

 

Op 2 Creación

de una Intra-

 

net para un

Centro

Op - - Herramien-

tas informá-

O 3  

ticas para

el análisis

cualitativo

de datos

PE 5 Prácticum    

PE   Prácticas

Externas

PE 9

TFM   Trabajo Fin

de Máster

TFM 9

       

Nota: Tipo de asignatura: Obligatoria (O), Optativa (Op), Prácticas Externas (PE), Trabajo Fin de Máster (TFM)

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

4311293-37009404 Máster Universitario en Las TIC en Educación: Análisis y Diseño de Recursos, Procesos y
Prácticas Formativas-Facultad de Educación

3000157-37008047 Máster Universitario en TIC's en Educación: Análisis y Diseño de Procesos, recursos y
prácticas formativas-Universidad de Salamanca

3001197-37008047 Máster en TIC's en educación: análisis y diseño de procesos, recursos y práticas formativas-
Universidad de Salamanca

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Catedrático de Universidad
(Director del Máster)

FRANCISCO JAVIER TEJEDOR TEJEDOR

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

PASEO DE CANALEJAS, 169 37008 Salamanca Salamanca

EMAIL FAX

tejedor@usal.es +34923294761

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Vicerrectora de docencia MARÍA CARMEN FERNÁNDEZ JUNCAL

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

PATIO DE ESCUELAS, 1, 1ª
PLANTA

37001 Salamanca Salamanca

EMAIL FAX

vic.docencia@usal.es 923294716
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El Rector de la Universidad no es el Representante Legal

Ver Apartado 11: Anexo 1.

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Coordinadora de ordenación de
titulaciones de la USAL

MARÍA DOLORES MERCHÁN MORENO

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

PATIO DE ESCUELAS, 1, 2ª
PLANTA

37001 Salamanca Salamanca

EMAIL FAX

coord.titulaciones@usal.es 923294716

RESOLUCIÓN AGENCIA DE CALIDAD / INFORME DEL SIGC
Resolución Agencia de calidad / Informe del SIGC: Ver Apartado Resolución Agencia de calidad/Informe del SIGC: Anexo 1.
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2. JUSTIFICACIÓN


2.1. Justificación del título propuesto, argumentando el interés académico, científico o 
profesional del mismo 


El Máster comenzó a impartirse en la USAL en el curso 2006-07. Este máster fue aprobado tras 
superar un proceso de evaluación de la Junta de Castilla y León, dentro del marco legal del Real 
Decreto 56/2005. Posteriormente, para adaptarse a la normativa del RD 1393/2007 de 29 de 
octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, superó 
el proceso de verificación abreviada (Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y 
Acreditación, ANECA, y Consejo de Universidades) el 15/07/2009, por lo que, a efectos de la 
renovación de su acreditación, el primer curso de implantación es 2009/2010. Posteriormente, 
este título fue sometido a un seguimiento externo por parte de la Agencia para la Calidad del 
Sistema Universitario de Castilla y León (ACSUCyL), habiendo obtenido un informe favorable 
en 2011 
(http://aplicaciones.acsucyl.com/acsucyl/export/system/modules/org.opencms.module.acucyl/el
ements/galleries/informes_seguimiento/Inf_Final_Seg_2009_2010_las_TIC_en_Educacion._An
a.pdf ). 


Siguiendo las indicaciones de la ACSUCyL, el MU presenta la actual memoria (con los cambios 
producidos en algunos aspectos de las enseñanzas inicialmente diseñadas en la memoria 
verificada), adaptada por primera vez a la nueva aplicación informática del Ministerio de 
Educación, al proceso de re-verificación, que viene a ser el equivalente al de renovación de la 
acreditación. 


Es por ello por lo que el proyecto de esta enseñanza difiere en algunos aspectos de las 
enseñanzas que ya fueron diseñadas de acuerdo a la normativa del Real Decreto 1393/2007 y su 
posterior modificación a través del RD 861/2010, y que en la actualidad se haya hecho necesario 
presentar la presente propuesta de Máster Universitario para su verificación. 


A continuación indicamos algunos datos que justifican su continuidad: 


Orientación del título y su justificación 


El Máster Universitario en las TIC en Educación: Análisis y Diseño de Procesos, Recursos y 
Prácticas Formativas tiene una doble orientación, tanto profesional como investigadora.


El respaldo de esta doble orientación se evidencia por sí mismo: 


En cuanto a las evidencias de la vertiente investigadora, se puede observar el impacto social de 
las tecnologías en general y en el campo de la educación en particular. La emergencia de las 
investigaciones sobre las TIC en el campo de las Ciencias de la Educación es evidente. Para 
percatarse de ello, simplemente basta con consultar la temática de las principales revistas de 
investigación indexadas en la principal base de datos, JCR. Aquí, si hacemos una simple 
búsqueda de los artículos publicados entre 2005 y 2012 en revistas de investigación educativa, 
que incluyan en el título el término ICT, nos encontramos con 1715 artículos y 3299 citas. Esta 
ingente cantidad también se ve reflejada en la emergencia de revistas específicas de este ámbito. 
En el contexto internacional, entre las 15 revistas con un mayor factor de impacto nos 
encontramos Computers & Education (7ª), International Journal of Computer-Supported 
Collaborative Learning (10ª) y British Journal of Educational Technology (12ª). En el contexto 
nacional, podemos citar revistas incluidas en In-recs como la R evista RUSC, Pixel-bit, 
Comunicar, RELATEC o TESI. 


También está justificada la necesidad de la formación profesional en este campo. En cuanto a la 
importancia para la sociedad y la propia institución educativa, queda en evidencia cómo los 
cambios que se están produciendo en los distintos niveles educativos, su inevitable vinculación 
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con las nuevas tecnologías, así como la implantación también de estas tecnologías en los 
entornos productivos de recursos formativos y, por supuesto, en los departamentos de recursos 
humanos de numerosas empresas, hacen necesaria la presencia, tanto en los centros educativos 
como en las empresas, de profesionales que aúnen en su formación la doble perspectiva de 
expertos en conocimiento y en recursos formativos. 


Por otro lado, los índices obtenidos en el máster avalan estos apuntes: 


El Máster cuenta, desde sus inicios, con una trayectoria acreditada, tanto en lo referente al 
número de estudiantes matriculados, como a los índices de estudiantes que realizan tesis 
doctorales financiadas al finalizar los estudios de Máster. En cuanto a las tasas de matrícula, en 
las dos últimas ediciones se han alcanzado cotas de matrícula de 29 estudiantes en el curso 
2009/2010 y de 30 en el 2010/2011. En la presente edición se han vuelto a registrar buenos 
índices, completándose el máximo de plazas ofertadas, 40. En cuanto a la producción científica 
asociada al Máster, la calidad e impacto del mismo queda en evidencia al resaltar que de los 
estudiantes matriculados durante el periodo 2007-2009, 7 están disfrutando o han disfrutado de 
becas de investigación financiadas, bien FPU del Ministerio de Educación (2 casos) o FPI de la 
Junta de Castilla y León (5 casos). 


 La formación de ese profesional para el análisis, diseño y gestión de procesos, recursos y 
prácticas formativas mediadas por las nuevas tecnologías es el objetivo general de este Máster. 
Una formación interdisciplinar, aunque sin perder de vista el enfoque educativo, que prepare 
expertos en la elaboración, gestión y valoración de recursos y abre también la posibilidad de 
avanzar en la investigación en este campo. 


Salidas profesionales 


A pesar de que el título no se vincula con ninguna salida profesional regulada, existen campos 
dinámicos y emergentes para los que forma el presente Máster: 


Coordinador de TIC en los centros educativos: Atención a los componentes de software y a su 
uso por parte de docentes y gestores; formación a gestores, profesores y estudiantes para el uso 
adecuado de los recursos informáticos. 


Elaboración de recursos informáticos y audiovisuales para el apoyo de los procesos educativos: 
diseño de recursos multimedia para los distintos niveles de enseñanza. 


Diseño y realización de programas de formación on-line en empresas e instituciones 


En lo que respecta a las salidas relacionadas con el ámbito investigador, se verifica que dentro 
de la investigación educativa, la relacionada con las TIC en educación es un área presente y con 
gran emergencia. El volumen de investigaciones al respecto tanto en el ámbito público como 
privado es ingente. Esto se evidencia señalando que, de los estudiantes matriculados en el MU 
durante el periodo 2007-2009, 7 están disfrutando o han disfrutado de becas de investigación 
financiadas, bien FPU del Ministerio de Educación (2 casos) o FPI de la Junta de Castilla y 
León (5 casos). Por otro lado, al menos 3 estudiantes de los matriculados en el MU han 
realizado o realizan algún tipo de actividades laborales en el Centro Internacional de 
Tecnologías Avanzadas de la Fundación Germán Sánchez Ruipérez. 


2.2. Referentes externos a la universidad que avalen la adecuación de la propuesta a 
criterios nacionales y/o internacionales para títulos de similares características 
académicas 


En el ámbito nacional se desarrollan numerosos Másteres Universitarios con temática similar a 
la que se presenta en este proyecto. Dichos Másteres tienen muchos puntos en común con el 
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presente, a pesar de algunas peculiaridades inherentes a todo Máster Universitario. Entre otros, 
podemos encontrarnos: 


Máster universitario de Educación y TIC (e-learning). UOC


http://www.uoc.edu/estudios/masters-universitarios/educacion-y-tic/presentacion/index.html


Máster Universitario en Educación y Nuevas Tecnologías. Universidad a distancia de Madrid 


http://www.udima.es/es/master-educacion-nuevas-tecnologias.html


Máster Universitario en Innovación Educativa y TIC. Universitat Ramon Llul 


http://www.blanquerna.url.edu/web/interior.aspx?idf=2&id=2550&alias=fpcee.masters-
universitaris.innoedutic&lang=_es


Máster Universitario en Tecnologías de la Información y la Comunicación en Educación y 
Formación. Universidad Autónoma de Madrid 


http://www.uam.es/ss/Satellite/FProfesorado/es/1242658055743/1242657421345/estudio/detall
e/Master_en_Tecnologias_de_la_Informacion_y_Comunicacion_en_Educacion.htm


El “Máster Universitario de Educación y TIC (e-learning) de la Universitat Oberta de 
Catalunya, dispone de 4 perfiles profesionales de formación.  


El perfil de especialidad de Dirección y gestión de instituciones educativas mediante el uso de 
las TIC, cuenta entre sus competencias con: 


Diseño, desarrollo y evaluación de propuestas formativas globales de aprendizaje virtual. 


Conocimiento, identificación y aplicación de diferentes herramientas tecnológicas que se 
pueden utilizar para el diseño de entornos y materiales de aprendizaje, ya sea en contextos 
presenciales, semipresenciales o no presenciales. 


Dirección de propuestas formativas de aprendizaje virtual teniendo en cuenta los factores del 
entorno de la organización y la gestión del cambio organizacional. 


Otro perfil, la especialidad de Diseño tecnopedagógico o instruccional, cuenta entre sus 
competencias con: 


Justificar y desarrollar diseños instruccionales y tecnológicos relacionados con los entornos 
virtuales de enseñanza y aprendizaje, ya sean programas, cursos o asignaturas. 


Conceptalización de materiales y formativos digitales hipermedia. 


Identificación de indicadores de calidad y progreso de acciones educativas y recursos educativos 
con apoyo de las TIC. 


El último perfil de dicho Máster es el que más puntos en común tiene con el que nosotros 
presentamos. Es la especialidad de Docencia en línea. Veamos algunas de las competencias 
consignadas:


Diseño de escenarios formativos y de docencia basada en las TIC. 


Planificación de los procesos de formación con las TIC. 


Diseño de actividades de aprendizaje basado en actividades colaborativas virtuales 


Diseño de estrategias de docencia virtual 


Justificación y diseño de la evaluación de programas instruccionales. 


Otro Máster Universitario relacionado con este programa, es el presentado por la Universidad a 
Distancia de Madrid, titulado Máster Universitario en Educación y Nuevas Tecnologías. Tanto 
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en el título como en la programación del Máster queda patente la íntima relación con las TIC en 
Educación, tópico principal de nuestro máster. Como corolario a estos paralelismos podemos 
señalar el objetivo general que tiene este Máster Universitario, que es capacitar a profesionales 
de la educación en el conocimiento y empleo de las nuevas tecnologías de la comunicación y la 
información, así como el de los nuevos modelos formativos e-learning y b-learning, en 
beneficio de las acciones formativas en los nuevos contextos educativos. 


En tercer lugar, nos encontramos con el Máster Universitario en Innovación Educativa y TIC


por la Universitat Ramón Llul. Solamente analizando la denominación del Máster podemos 
atender a las similitudes con el aquí proyectado, pero haciendo un análisis más detenido, 
podemos hacer referencia a algunas de las materias que allí se imparten, similares a las aquí 
presentadas: 


Fundamentación pedagógica avanzada de la innovación educativa en la era socio-digital. 


Diseño, creación, edición y uso pedagógico básico y avanzado del formato digital. 


Mapa de los nuevos entornos e instrumentos tecnológico-didácticos interactivos y ubicuos. 


Redes sociales, trabajo cooperativo y web 2.0 


Por último, nos encontramos con el Máster Universitario en Tecnologías de la Información y la 


Comunicación en Educación y Formación, de la Universidad Autónoma de Madrid. Este es el 
Máster más emparentado con el que se presenta en este documento. Como muestra, podemos 
señalar los objetivos generales del mismo, que están íntimamente relacionados con las 
competencias globales que aquí se pretenden desarrollar en los estudiantes: 


Formar expertos especializados en Tecnologías de la Información y de la Comunicación, 
educación y formación. 


Completar una perspectiva sobre los procesos de cambio e innovación mediante la aplicación de 
las TIC en educación. 


Proporcionar las herramientas y estrategias necesarias para la investigación en entornos TIC 
dentro de la educación y la formación. 


Como objetivos específicos, entre otros, se señalan los siguientes: 


Conocer las posibilidades que ofrecen las TIC aplicadas a la formación y a la educación. 


Adquirir las nociones básicas para llevar a cabo la integración curricular de las TIC. 


Dotar de las estrategias y herramientas necesarias para investigar sobre las mejoras 
metodológicas, organizativas, de procesos y de resultados que pueden proporcionar las 
diferentes herramientas TIC. 


Diseñar proyectos de formación en TIC aplicadas a la educación. 


Conocer las posibilidades de las TIC en la investigación educativa. 


Así, se evidencia la importancia e impacto social del tópico las TIC en Educación, y la 
necesidad de existencia de acciones formativas globales relacionadas con el mismo. 


2.3. Descripción de los procedimientos de consulta internos y externos utilizados para 
la elaboración del plan de estudios 


Procedimientos internos 


Este Máster Universitario, de conformidad con las Directrices y criterios para la ordenación de 
la oferta de másteres universitarios en la USAL (aprobadas por Consejo de Gobierno de 28 de 
marzo de 2012), obtuvo la aprobación del Consejo de Gobierno (25/10/2012) para seguir 
ofertándose en el curso 2013/14. 
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El Máster Universitario en las TIC en Educación: Análisis y Diseño de Procesos, Recursos y 


Prácticas Formativas, como hemos expuesto, comenzó a impartirse como tal en la Universidad 
de Salamanca en el curso 2006-07, tras superar un proceso de evaluación de la Agencia para la 
Calidad del Sistema Universitario de Castilla y León (ACSUCyL). Para la configuración de este 
Plan de estudios oficial se partió de tres programas formativos anteriores de la Universidad de 
Salamanca, con una extensa tradición: 


Programa de Doctorado de Tecnología Educativa (RD 185/1985 y del RD 778/1998), impartido 
por el Departamento de Didáctica, Organización y Métodos de Investigación  


Programa de Doctorado de Procesos de Formación en Espacios Virtuales: funciones mentales 
superiores en espacios virtuales y gestión de espacios virtuales de información y conocimiento 
(RD 778/1998), dependiente del Departamento de Teoría e Historia de la Educación e 
impartiéndose funcionalmente en el Universitario Universitario de Ciencias de la Educación 
(IUCE) y 


Título propio de Máster/Maestría en Tecnología Educativa, cuya iniciativa surge en la 
Organización de Estados Iberoamericanos (OEI) a finales de los años 80 y se traslada a la 
Universidad de Salamanca, en concreto al IUCE, a principios de los 90. Su vocación es 
Iberoamericana y curso a curso, han pasado por el mismo numerosos profesionales de la 
Educación de todos los países de Iberoamérica. Este programa finalizó en el curso 2005-06, 
dando paso al Máster oficial que presentamos a evaluación en 2006. 


A partir de aquí y, desde ese momento, se constituyó una Comisión formada por una 
representación de los profesores involucrados en los tres programas anteriormente expuestos, en 
especial, por los coordinadores de los mismos y por los directores de departamento implicados, 
dando lugar a la configuración del Máster TIC en educación, que inició su primera edición en el 
curso 2006-07. Posteriormente, para adaptarse a la normativa del RD 1393/2007 de 29 de 
octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, superó 
el proceso de verificación abreviada (Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y 
Acreditación, ANECA, y Consejo de Universidades) por lo que, a efectos de la renovación de 
su acreditación, el primer curso de implantación es 2009-10. 


Con motivo de su presentación al proceso de re-verificación, en la elaboración de la presente 
memoria ha participado la Comisión de Calidad del Máster TIC, formada por los siguientes 
miembros: 


Director: CU de Métodos de Investigación Educativa 


Vocal 1: PTU de Métodos de Investigación y Diagnóstico en Educación, desde 2008 hasta la 
actualidad, Decana de la Facultad de Educación 


Vocal 2: PTU de Didáctica y Organización Escolar 


Vocal 3: PTU de Métodos de Investigación y Diagnóstico en Educación 


Secretario: estudiante de Doctorado, egresado del Máster y ayudante del departamento de 
Didáctica y Organización Escolar. 


La memoria elaborada con motivo de su presentación al proceso de re-verificación ha sido 
avalada por la Junta de Facultad de Educación de 20 de diciembre de 2012. Además, se recibe el 
informe favorable de la Comisión de Doctorado y Posgrado, de la Comisión de Docencia 
delegada del Consejo de Gobierno y es aprobada por el Consejo de Gobierno de la USAL, en 
sesión celebrada el 30 de noviembre de 2012. 


Procedimientos externos 


Para la elaboración de esta memoria se han tenido especialmente en cuenta recomendaciones, 
criterios y aportaciones procedentes distintos organismos de carácter institucional, así como de 
profesionales externos pertenecientes al ámbito de la Tecnología en Educación, y a otras 
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instituciones con experiencia en la integración de las TIC en procesos de formación. Entre las 
numerosas consultas recogidas, se incorporan aportaciones de distintos Grupos de investigación 
en tecnología educativa en España, que han colaborado o colaboran directamente con el Máster, 
y con los que se mantienen Redes fluidas: 


Grupo de Investigación Laboratorio de Educación y Nuevas Tecnologías (EDULLAB): Fruto 
de la colaboración con este grupo, en el primer periodo del Máster se contó con la presencia 
como docente del Director del mismo, Manuel Area Moreira, de la Universidad de la Laguna. 


Grupo de Investigación ARGET: Applied Research Group in Education and Technology:
Gracias al apoyo de este grupo, en el primer periodo del Máster se cuenta con la colaboración 
docente de Mercè Gisbert Cervera, coordinadora del Citado Grupo, y miembro de la Universitat 
Rovira i Virgili. 


Actualmente, colabora desde la Universidad de Extremadura Jesús Valverde Berrocoso, 
Director del Campus Virtual de la Universidad de Extremadura, Director del Campus Virtual 
Compartido del Grupo G9 de Universidades, Director de la Revista Latinoamericana de 
Tecnología Educativa (RELATEC) y Coordinador del Grupo de Investigación Nodo Educativo,
especializado en tecnología educativa. 


Por último, también mantiene una estrecha colaboración el Grupo de Investigación Didáctica,


Innovación, Multimedia, de la Universidad Autónoma de Barcelona. Entre otras actividades, 
anualmente, el Director del Grupo, Pere Marqués, colabora a nivel docente en el Máster 


2.4. Diferenciación de títulos dentro de la misma Universidad 


Si bien en la oferta de títulos oficiales de la USAL no existe alguno similar, existen dos títulos 
propios relacionados con esta temática. Son los siguientes: 


Máster en recursos TIC en el proceso de enseñanza-aprendizaje 


http://www.usal.es/webusal/node/21066


Máster en asesoría y consultoría en tecnologías de la información y las comunicaciones (MAC-
TIC)


http://www.usal.es/webusal/node/9925


Mientras que el primer máster tiene un plan de estudios con algunos puntos similares al 
presente, el segundo no tiene que ver, y no se tendrá en cuenta en estas líneas. 


En el siguiente cuadro se pueden observar detenidamente las diferencias y similitudes entre un 
plan y el otro. Cómo se indica, el número de créditos comunes se puede estimar en un 15% del 
total del MU, por lo que ese será el número máximo de créditos reconocibles para los alumnos 
pertenecientes a este Título Propio. 


MÁSTER OFICIAL EN LAS TIC EN 
EDUCACIÓN 


SIMILITUD MÁSTER EN RECURSOS TIC EN EL 
PROCESO DE ENSEÑANZA-APRENDIZAJE 


Análisis multidisciplinar de la sociedad de la 
información (6 ECTS)


0% - 


Las TIC en el diseño y desarrollo del 
currículum (6 ECTS) 


0% - 


Las TIC como instrumentos de innovación 
educativa (6 ECTS)


0% - 


Recursos audiovisuales (6 ECTS) 40% Recursos compartidos en la red (40 horas)
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Recursos informáticos (6 ECTS)


60% 


Herramientas académicas Google para comunicar, 
mostrar y compartir (40 horas)


Recursos tecnológicos para aprender y enseñar 
(40 horas) 


Creación de recursos multimedia para educación 
(40 horas) 


Las redes sociales en educación (40 horas)


Estrategias y recursos para la formación online 
(6 ECTS)


40% 
Plataformas de formación on-line para aprender y 
enseñar (40 horas) 


Evaluación de sistemas de formación online (6
ECTS)


10% 


Desarrollo de la investigación en tecnología 
educativa (3 ECTS) 


10% 
Tratamiento numérico y representación gráfica de 
datos que se manejan en un grupo clase (40


horas)


Gestión de información: recogida, tratamiento y 
almacenamiento seguro de datos. Elaboración de 
la ficha del alumno en formato digital (40 horas)


Metodología de la investigación en TIC (3


ECTS) 10% 


Búsqueda de información en redes (3 ECTS) 40% Recursos de información en Internet (40 horas)


Elaboración de páginas web educativas (3 


ECTS)
25% 


Gestión de contenido educativo mediante 
plataformas Web  (40 horas)


Herramientas informáticas para el análisis 
cualitativo de datos (3 ECTS)


0% - 


Diseño y desarrollo de proyectos de 
investigación (3 ECTS)


0% - 


Prácticas (9 ECTS) 0% - 


Trabajo fin de máster (9 ECTS) 0% - 


- 0% 
Nuevas tecnologías para diferentes edades: Ocio, 
aprendizaje y comunicación (40 horas)


- 0% 
Nuevas tecnologías de comunicación para 
personas con necesidades especiales (40 horas)


- 0% Elaboración y presentación de trabajos (40 horas)


- 0% 
Presentaciones y comunicaciones orales: 
estrategias y nuevas tecnologías (40 horas)


- 0% 
La organización de eventos y las nuevas 
tecnologías (40 horas)


- 0% Proyecto fin de máster (80 horas)


Total créditos ofertados: 78 ECTS  Total horas ofertadas:  680 horas 


Créditos de docencia: 60 ECTS  Horas de docencia:       600 horas


Total créditos comunes:   16.5 ECTS
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TOTAL DOCENCIA COMPARTIDA 15%  
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EXPEDIENTE Nº 6796/2013 
ID TÍTULO: 4314235 


FECHA: 06/06/2013 


ALEGACIONES AL INFORME PRELIMINAR DE EVALUACIÓN DE FECHA 06/06/2013 


RESPUESTA AL INFORME PROVISIONAL 


DE EVALUACIÓN DE LA SOLICITUD DE VERIFICACIÓN DE ENSEÑANZA OFICIAL DE  


MÁSTER UNIVERSITARIO EN LAS TIC EN EDUCACIÓN: ANÁLISIS Y DISEÑO DE PROCESOS, 


RECURSOS Y PRÁCTICAS FORMATIVAS 


 


Ante el informe de evaluación de la solicitud de verificación de enseñanza oficial de MÁSTER 


UNIVERSITARIO EN LAS TIC EN EDUCACIÓN: ANÁLISIS Y DISEÑO DE PROCESOS, RECURSOS 


Y PRÁCTICAS FORMATIVAS por la Universidad de Salamanca, recibido el día 06 de junio de 


2013, se pone de manifiesto las siguientes respuestas y actuaciones realizadas.  


ASPECTOS QUE NECESARIAMENTE DEBEN MODIFICARSE: 


 


CRITERIO IV: ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES 


“Se debe aclarar si el inglés u otros idiomas son requeridos como criterio de 


admisión. En este caso, se debe especificar el nivel requerido, según el 


Marco común europeo de referencia para las lenguas (MCERL) “ 


 


Actuación 1.1: Reunida la Comisión de Calidad del Máster, junto al Coordinador del mismo, 


ha tomado la siguiente decisión: 


- Aclarar en el texto (pág.  20 del documento) que no se requiere como criterio de admisión 


un nivel de inglés, aunque se considerará como mérito añadido la presentación del 


documento acreditativo de un nivel B1 o superior según el Marco común europeo de 


referencia para las lenguas (MCERL) . 
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CRITERIO X: CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN 


“Se debe justificar el reconocimiento de asignaturas con inferior número de 


créditos en el Título que se extingue respecto al Máster que se presenta a 


verificación. 


Además, tal y como se establece en el artículo 6.2 del RD 1393/2007 


modificado por el RD 861/2010, “no podrán ser objeto de reconocimiento 


los créditos correspondientes a los trabajos fin de grado y máster” “ 


 


Actuación 2.1: Reunida la Comisión de Calidad del Máster, junto al Coordinador del mismo, 


ha tomado la siguiente decisión: 


- Modificar el Cuadro en el siguiente sentido: 


Tabla 10.1. Equivalencias entre los dos planes de estudio, el verificado por el procedimiento abreviado e 
impartido hasta el curso 2012-13 (incluido) y el que se propone implantar tras la re-verificación 
 


Tipo ECTS Asignaturas implantadas desde 2008-
09 hasta 2012-13 


Asignaturas a implantar tras la 
reverificación en 2012-13 Tipo ECTS 


O 5 Análisis Multidisciplinar de la Sociedad 
de la Información Análisis Multidisciplinar de la Sociedad 


de la Información 
 


O 6 
Op 2 Construcción de Hipertextos e 


Hipermedias 


Op 5 Las TIC en el Diseño y Desarrollo del 
Currículum Las TIC en el Diseño y Desarrollo del 


Currículo Op 6 
Op 2 Construcción de Hipertextos e 


Hipermedias 


Op 5 Las TIC como Instrumento de 
Innovación Educativa Las TIC como Instrumentos de 


Innovación Educativa Op 6 
Op 2 Software Libre para el Diseño de 


Materiales 
Op 5 Recursos Informáticos 


Recursos Informáticos Op 6 
Op 5 Recursos Telemáticos 
Op 5 Recursos Audiovisuales 


Recursos Audiovisuales Op 6 Op 2 Tratamiento de la Imagen y Sonido 
Digital, o 


Op 2 Realización de Documentos 
Videográficos 


Op 5 Estrategias y Recursos para la 
Formación On-line Estrategias y Recursos para la 


Formación On-line Op 6 
Op 2 Diseño de Cursos de Formación Online 
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Op - - Evaluación de Sistemas de Formación 
On-line Op 6 


Op 5 Desarrollo de la Investigación en 
Tecnología Educativa 


Desarrollo de la Investigación en 
Tecnología Educativa O 3 


Op 5 Metodología de la Investigación en TIC Metodología de la Investigación en TIC O 3 
Op 2 Búsqueda de Información en Redes 


Búsqueda de Información en Redes O 3 
Op 2 Creación de una Revista Escolar Digital 


Op - - Diseño y Desarrollo de Proyectos de 
Investigación O 3 


Op 2 Realización de Páginas Web Educativas 
Elaboración de Páginas Web 
Educativas O 3 Op 2 Trabajo con Webquest y Weblogs, o 


Op 2 Creación de una Intranet para un 
Centro 


Op - - Herramientas informáticas para el 
análisis cualitativo de datos O 3 


PE 5 Prácticum    
PE   Prácticas Externas PE 9 
TFM   Trabajo Fin de Máster TFM 9 
      


Nota: Tipo de asignatura: Obligatoria (O), Optativa (Op), Prácticas Externas (PE), Trabajo Fin de Máster (TFM) 
 


 


 


 


 


En Salamanca, a 19 de junio de 2013 


 


 
Fdo. Francisco Javier Tejedor Tejedor 


Coordinador del Máster 
Universidad de Salamanca 
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I. COMUNIDAD DE CASTILLA Y LEÓN


C. OTRAS DISPOSICIONES


UNIVERSIDAD DE SALAMANCA


RESOLUCIÓN de 9 de enero de 2014, del Rectorado de la Universidad de Salamanca, 
por la que se publica la delegación de competencias del Rector en diversos órganos de 
gobierno unipersonales de esta Universidad.


Al objeto de alcanzar una mayor eficacia en la gestión de los órganos universitarios, 
sin menoscabo de las garantías de los particulares y de conformidad con lo previsto en el 
artículo 13 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre («B.O.E.», del 27), de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (LRJ-PAC), 
en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero («B.O.E.», del 14), con relación 
al artículo 20 de la Ley Orgánica 6/2001 de 21 de diciembre, de Universidades y en los  
Arts. 66 a 68 y 164 de los Estatutos de la Universidad de Salamanca, aprobados por 
Acuerdo 19/2003 de 30 enero de la Junta de Castilla y León y modificados por Acuerdo 
38/2011, de 5 de mayo de la Junta de Castilla y León, este Rectorado:


HA DISPUESTO:


Primero.– Delegar en la Vicerrectora de Atención al Estudiante y Extensión 
Universitaria las siguientes competencias:


a) Becas de Grado, Máster y Doctorado.


b) Becas propias de la Universidad.


c) Programas de movilidad nacional.


d) Inserción Profesional, Empleo, Prácticas Externas y celebración de convenios de 
cooperación educativa.


e) Colegios Mayores, Residencias y Comedores Universitarios.


f) Educación Física y Deportes.


g) Actividades y Asociaciones Culturales.


h) Asuntos Sociales, voluntariado y cooperación.


i) Programa Interuniversitario de la Experiencia.


j) Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas.
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Segundo.– Delegar en la Vicerrectora de Docencia las siguientes competencias:


a) Ordenación de titulaciones oficiales de Grado y Máster.


b) Planes de estudio de Grado y Máster.


c) Pruebas de acceso a enseñanzas universitarias de Grado.


d) Preinscripción, admisión y matrícula de Grado y Máster.


e) Reconocimiento, convalidación y homologación de estudios.


f) Organización y desarrollo de las actividades docentes.


g) Programas de apoyo a prácticas de laboratorio y prácticas docentes.


h) Programas de apoyo a la innovación docente y la formación docente del 
profesorado.


i) Actividades de formación permanente.


j) Universidad virtual.


k) Celebración de convenios nacionales de colaboración docente.


l) Contratación administrativa de personal externo o adscripción de personal 
propio para la impartición puntual de conferencias o colaboraciones similares en 
actividades docentes.


m) Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas.


Tercero.– Delegar en el Vicerrector de Economía las siguientes competencias:


a) Coordinación de la política presupuestaria, gasto corriente y desarrollo de la 
gestión económica.


b) Programación y gestión de inversiones.


c) Planes de equipamiento e infraestructuras.


d) Las que el Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público aprobado 
por Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre atribuye al órgano de 
contratación.


e) Mantenimiento y rehabilitación de edificios.


f) Gestión económica de espacios.


g) Gestión del patrimonio universitario.


h) Plan de acción social.


i) Política ambiental y eficiencia energética.


j) Riesgos laborales.


k) Supervisión de la actividad económico-administrativa de la Universidad y las 
entidades participadas parcial o totalmente por la Universidad.


l) Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas.
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Cuarto.– Delegar en la Vicerrectora de Internacionalización las siguientes 
competencias:


a) Acuerdos de colaboración internacional.


b) Celebración de convenios internacionales.


c) Proyectos de dimensión internacional.


d) Redes internacionales de investigación y docencia.


e) Relaciones con universidades extranjeras.


f) Captación de estudiantes extranjeros.


g) Programas de movilidad con el extranjero.


h) Becas de intercambio con universidades extranjeras.


i) Planes de fomento de los idiomas de comunicación científica.


j) Centros culturales de ámbito internacional.


k) Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas.


Quinto.– Delegar en el Vicerrector de Investigación y Transferencia las siguientes 
competencias:


a) Programas de investigación e infraestructura científica.


b) Programas autonómicos, nacionales e internacionales de potenciación de 
recursos humanos en materia de investigación.


c) Servicios de apoyo a la investigación y la transferencia.


d) Celebración de contratos y convenios de investigación.


e) Becas y ayudas a la investigación y contratos de personal investigador.


f) Patentes y prototipos.


g) Programas y Escuela de Doctorado.


h) Institutos de investigación, centros propios de investigación y grupos de 
investigación reconocidos.


i) Fomento y gestión del emprendedurismo y empresas de base tecnológica.


j) Bibliotecas.


k) Ediciones Universidad de Salamanca.


l) Servicios informáticos e infraestructuras tecnológicas.


m) Comités de Bioética y Bioseguridad.


n) Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas.
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Sexto.– Delegar en el Vicerrector de Ordenación Académica y Profesorado las 
siguientes competencias:


a) Ordenación de estructuras académicas, Departamentos y Centros.


b) Recursos humanos en los planes de estudio y la oferta académica.


c) Adscripción del Personal Docente e Investigador (PDI) a Departamentos y 
Centros.


d) Régimen y contratación de PDI, incluidos concursos, comisiones de selección 
y contratación, nombramiento de funcionarios y formalización de contratos 
laborales.


e) Plan de Organización de la Actividad Académica del PDI.


f) Relación de Puestos de Trabajo (RPT) del PDI.


g) Comisión Mixta Universidad - SACyL.


h) Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas.


Séptimo.– Delegar en el Vicerrector de Promoción y Coordinación las siguientes 
competencias:


a) Planificación estratégica.


b) Observatorio del rendimiento académico.


c) Programa de mejora de la calidad.


d) Programa de comunicación.


e) Promoción de la imagen de la Universidad.


f) Página web y publicaciones institucionales.


g) Portal de transparencia.


h) Medios propios de producción y comunicación.


i) Información y orientación al universitario.


j) Órganos de representación de los estudiantes.


k) Antiguos alumnos.


l) Mecenazgo y captación de recursos externos.


m) Coordinación de la acción de gobierno.


n) Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas.


Octavo.– Delegar en la Secretaria General las siguientes competencias:


a) Coordinación de actos solemnes.


b) Expedición y gestión del carnet universitario.
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c) Registro único y registro electrónico.


d) Coordinación del registro de becarios de la Universidad.


e) Tramitación y registro de convenios institucionales.


f) Gestión de normativa universitaria.


g) Asesoría jurídica.


h) Archivos.


i) Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas.


Noveno.– Delegar en el Gerente las siguientes competencias:


a) Todas aquellas atribuidas al Rector en relación con el personal de administración 
y servicios, contenidas en la legislación y normativa vigente aplicables a la 
Universidad de Salamanca, incluidos los nombramientos de funcionarios y 
formalización de contratos laborales.


b) Se entenderán comprendidas en esta delegación las actividades en materia de 
personal de administración y servicios que deben efectuarse tanto en relación 
con otras Administraciones Públicas, como con los órganos de representación 
de personal, así como cualesquiera otros actos relativos a las implicaciones 
económicas derivadas de la relación de servicio.


c) Administración electrónica.


d) Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas.


e) En caso de ausencia, vacante o enfermedad, las funciones del Gerente serán 
desempeñadas por el Vicerrector de Economía.


Décimo.– Delegar en los responsables de los centros de coste la autorización y 
disposición de gastos en los contratos de servicios y suministros susceptibles de inclusión 
en el artículo 138.3 del Real Decreto Legislativo 3/2011, que tendrán como límite el total 
de los créditos que les han sido asignados, no pudiendo autorizarse gastos ni adquirirse 
compromisos por cuantía superior al importe de estos créditos.


Undécimo.– La delegación de las funciones comprenderá la de organización y 
emisión de instrucciones a los servicios administrativos bajo su respectiva dependencia, 
en el marco de lo dispuesto por el Consejo de Gobierno y la Gerencia.


Duodécimo.– En su respectivo ámbito funcional los Vicerrectores y el Gerente 
desempeñarán los cargos, puestos o vocalías en los órganos colegiados o entidades, 
para los que resulte llamado el Rector por las normas de funcionamiento de los mismos, 
siempre que estas disposiciones no prohíban la delegación de la presencia del Rector.


En todo caso, el Rector se reserva la facultad de personarse por sí y preferentemente 
en los órganos o entidades que considere oportuno.


Decimotercero.– La presente delegación no impide la posibilidad del Rector de 
avocar para sí el conocimiento y resolución de cuantos asuntos comprendidos en la 
misma considere oportunos, en aplicación de lo dispuesto en el Art. 14.1 de la LRJ_PAC.  
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Asimismo, los Vicerrectores, la Secretaria General y el Gerente, en el ámbito de las 
competencias que por esta resolución se les delegan, podrán someter al Rector los 
expedientes que por su trascendencia o peculiaridades consideren convenientes.


Decimocuarto.– En ningún caso podrán delegarse las atribuciones que se posean 
a su vez por delegación contenida en los apartados anteriores, ello sin perjuicio de la 
delegación de firma efectuada por el órgano delegado de acuerdo con el artículo 16 de la 
LRJ-PAC.


Décimoquinto.– La Vicerrectora de Internacionalización sustituirá al Rector en 
caso de ausencia, enfermedad o vacante, de conformidad con lo acordado en Consejo 
de Gobierno de 18 de diciembre de 2013 siguiendo lo dispuesto en el Art. 67.2 de los 
Estatutos de la Universidad de Salamanca, ejerciendo en tales supuestos la plenitud de 
funciones que son propias del órgano sustituido. Asimismo, el Vicerrector de Ordenación 
Académica y Profesorado será el sustituto en los casos de ausencia conjunta del Rector 
y de su suplente.


Disposición Derogatoria


La presente resolución deroga cualquier otra delegación de competencias que se 
hubiese efectuado con anterioridad en estos mismos órganos.


Disposición Final


La presente resolución entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
«Boletín Oficial de Castilla y León».


Salamanca, 9 de enero de 2014.


El Rector, 
(Estatutos, Arts. 64 y 66 USAL), 
Fdo.: DANIEL HERNÁNDEZ RUIPÉREZ
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10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN 


10.1. Cronograma de implantación del título 


El título ya está implantado desde el curso 2006/2007, por lo que no se considera la 


introducción de un cronograma al uso en el presente apartado. La ‘historia’ del MU desde su 


implantación hasta la actualidad es la que sigue: 


Este máster universitario comenzó a impartirse en la USAL en el curso 2006-07. Este máster fue 


aprobado tras superar un proceso de evaluación de la Consejería de Educación de la Junta de 


Castilla y León, dentro del marco legal del Real Decreto 56/2005. Posteriormente, para 


adaptarse a la normativa del RD 1393/2007 de 29 de octubre, por el que se establece la 


ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, superó el proceso de verificación 


abreviada (Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación, ANECA, y Consejo 


de Universidades) el 15/07/2009, por lo que, a efectos de la renovación de su acreditación , el 


primer curso de implantación es 2003/10. Posteriormente, este título fue sometido a un 


seguimiento externo por parte de la Agencia para la Calidad del Sistema Universitario de 


Castilla y León (ACSUCyL), habiendo obtenido un informe favorable en 2011 


(http://aplicaciones.acsucyl.com/acsucyl/export/system/modules/org.opencms.module.acucyl/el


ements/galleries/informes_seguimiento/Inf_Final_Seg_2009_2010_las_TIC_en_Educacion._An


a.pdf ). 


Siguiendo las indicaciones de la ACSUCyL, el MU presenta la actual memoria (con los cambios 


producidos en algunos aspectos de las enseñanzas inicialmente diseñadas en la memoria 


verificada), adaptada por primera vez a la nueva aplicación informática del Ministerio de 


Educación, al proceso de re-verificación, que viene a ser el equivalente al de renovación de la 


acreditación. 
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4.1. Sistema de información previa a la matriculación y procedimientos de acogida y 


orientación de los estudiantes de nuevo ingreso  


Perfil de ingreso recomendado o idóneo: 


El Máster va destinado tanto a estudiantes en formación como a profesionales en activo que 


deseen complementar su formación docente en lo que respecta al diseño, evaluación e 


integración de recursos TIC en procesos de enseñanza-aprendizaje. 


El perfil académico está en función de la afinidad que presenten los estudios cursados con la 


propuesta formativa que el Máster oferta; en todo caso, se entienden, como destinatarios 


idóneos, a los licenciados y graduados con pretensión de ejercicio profesional en el ámbito de la 


educación y la formación y que deseen capacitarse para una práctica mediada por aplicaciones 


de las TIC. 


Plan de difusión de la titulación a potenciales estudiantes. 


La Universidad de Salamanca realiza diferentes actividades de difusión e información de la 


oferta de los Másteres Universitarios: 


- El Servicio de Orientación al Universitario. http://sou.usal.es/ y los Puntos de 


Información Universitaria (PIUs) ofrecen información general y asesoramiento 


individualizado previo a la matriculación, así como otras informaciones y orientaciones 


con el fin de facilitar la integración de los estudiantes en la vida universitaria: becas y 


ayudas, programas de intercambio, alojamiento, intercambios lingüísticos, empleo, 


orientación vocacional, etc. También edita anualmente la Guía de Acogida a la USAL 


http://sou.usal.es/index.php/informacion/guia-de-acogida .  


- Organiza “El Salón de Orientación Profesional”, en donde se informa de los estudios de 


Postgrado, “Jornadas de Puertas Abiertas  y reuniones informativas específicas con el fin 


de captar nuevos estudiantes. Se editan materiales informativos divulgativos en diferentes 


soportes: electrónicos (CD’s, folletos, dípticos, etc.). 


Asiste a ferias nacionales (por ejemplo, AULA) e internacionales en diferentes países (Portugal, 


Francia, Italia, etc) para difundir la oferta formativa de grado y posgrado. 


Por su parte, los miembros implicados en el propio Máster Oficial difunden información del 


Máster a través de su página web (http://www.usal.es/webusal/node/354/), en la que se recoge 


información amplia, clara y bien estructurada al respecto. 


Mecanismos de información previa a la matrícula y de acogida 


A pesar de que puede acceder a través de la web institucional de la USAL http://www.usal.es el 


estudiante potencial puede obtener una información precisa sobre el Máster Universitario, a 


través, principalmente, de una vía: 


- Página Web propia del Máster (http://www.usal.es/webusal/node/354/), en la que se 


incluye toda la información detallada sobre este Máster: características generales, 


objetivos y competencias del plan de estudios, los criterios, órganos y procedimientos de 


admisión; el plan de formación (competencias, metodología, contenidos, criterios de 


evaluación, recursos bibliográficos y documentales, responsable docente, de cada 


asignatura, etc.). 


El Director/a de este Máster Universitario, cuyos datos de contacto aparecen claramente en la 


propia web del Máster, se ocupará personalmente de solventar todas aquellas dudas que el 


potencial alumnado le plantee, facilitándole las direcciones pertinentes de los diferentes 


servicios de la Universidad de Salamanca a los que puede dirigirse. Esta opción está pensada 


sobre todo para el caso de los estudiantes procedentes de otros países que suelen optar por 


ponerse en contacto con el Director/a por e-mail. En este sentido el Director/a contestará todas 
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sus dudas y en caso de que el potencial estudiante/a lo requiera tendrán una reunión previa a la 


matriculación para explicar de forma detallada las características del Máster Universitario. 


Además, para la acogida de los estudiantes ya matriculados, el primer día del curso, el director 


del Máster ofrece una charla de bienvenida a todos los estudiantes en la que presenta las 


principales líneas y objetivos del Máster, indica la organización y recursos básicos y expone el 


plan de trabajo. 
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5.1. Estructura de la enseñanza y descripción del plan de estudios 


El Máster se desarrolla en dos cuatrimestres durante un curso académico completo. Se compone 
de 7 Módulos, cada uno de los cuales posee asignaturas obligatorias y, en algunos casos, 
optativas. Los módulos son los siguientes: 


- MÓDULO I: Sociedad de la Información, Tecnología y Educación 


- MÓDULO II: Las TIC en el marco Escolar 


- MÓDULO III: Diseño, Implementación y Evaluación de Recursos Digitales 


- MÓDULO IV: Diseño, Implementación y Evaluación de Sistemas de Formación On-line 


- MÓDULO V: Investigación en TIC 


- MÓDULO VI: Formación transversal 


- MÓDULO VII: Prácticas Externas y TFM 


Los 24 créditos obligatorios se cristalizan en las siguientes asignaturas: 


- Herramientas informáticas para el análisis cualitativo de datos. 3 ECTS (módulo VI) 


- Análisis Multidisciplinar de la Sociedad de la Información. 6 ECTS (módulo I) 


- Metodología de la Investigación en TIC. 3 ECTS (módulo V) 


- Elaboración de Páginas Web Educativas. 3 ECTS (módulo VI) 


- Desarrollo de la Investigación en Tecnología Educativa. 3 ECTS (módulo V) 


- Búsqueda de Información en Redes. 3 ECTS (módulo VI) 


- Diseño y Desarrollo de Proyectos de Investigación. 3 ECTS (módulo VI) 


Los 18 créditos optativos se deben seleccionar de entre las siguientes asignaturas: 


- Las TIC en el Diseño y Desarrollo del Currículo. 6 ECTS (módulo II) 


- Recursos Informáticos. 6 ECTS (módulo III) 


- Las TIC como Instrumentos de Innovación Educativa. 6 ECTS (módulo II) 


- Estrategias y Recursos para la Formación On-line. 6 ECTS (módulo IV) 


- Recursos Audiovisuales. 6 ECTS (módulo III) 


- Evaluación de Sistemas de Formación On-line. 6 ECTS (módulo IV) 


Los 18 créditos restantes, Módulo VII, se dividen entre las prácticas externas (9 ECTS), a 
desarrollar en el primer cuatrimestre, y el Trabajo Fin de Máster (9 ECTS). 


Tabla 5.1 Tipo de asignaturas del máster y su distribución en créditos 


TIPO DE ASIGNATURA Nº créditos ECTS 


Obligatorias (O) 24 


Optativas (Op) 18 


Trabajo de Fin de Máster 9 


Prácticas Externas 9 


CRÉDITOS TOTALES 60 
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Módulos y Asignaturas del plan de estudios 


El plan de estudios se distribuye en 7 Módulos, cada uno con un sentido específico que 
contibuye al desarrollo global de los objetivos y competencias básicas y generales del plan de 
estudios. 


Así, nos encontramos con un primer módulo, de tipo teórico, que aporta una visión general 
sobre la sociedad emergente surgida fruto del impacto provocado por las Tecnologías de la 
Información y la Comunicación en todos los sectores sociales. Se trata de que el estudiante tome 
conciencia de la configuración de la actual sociedad, del lugar que ocupan las TIC en la misma 
y del papel de la educación en la misma. 


En cuanto al segundo módulo, también de tipo teórico, tiene que ver con los aspectos 
intervinientes en la integración de las TIC en la práctica educativa formal. Se analiza la 
integración de las TIC tanto a nivel curricular como para la innovación educativa. Se trata de 
que el alumno aprenda a planificar formalmente procesos de integración de las TIC en la 
docencia reglada y a innovar con estas herramientas. 


Los módulos III y IV, más vinculados con el perfil profesional del MU, tienen que ver 
específicamente con recursos TIC específicos que se pueden integrara en los procesos de 
enseñanza-aprendizaje. El objetivo básico es que el estudiante conozca diferentes recursos y 
adquiera las competencias necesarias para, diseñar, implementar y evaluar procesos de 
enseñanza-aprendizaje en los que se integren dichos recursos como herramientas educativas al 
servicio del docente. 


Los módulos V y VI están vinculados estrechamente con el perfil investigador del MU. 
Mientras que el módulo V presenta los contenidos básicos sobre la metodología de 
investigación y para el desarrollo de procesos de investigación, el módulo VI tiene un carácter 
más concreto y aplicado. A lo largo de las materias se integran los conocimientos necesarios que 
capaciten a los estudiantes con las competencias necesarias para planificar y desarrollar 
proyectos de investigación de diversa naturaleza con una construcción metodológica válida. 


Por último, en el módulo VII se integran las materias más prácticas del máster. En primer lugar, 
relacionado con el perfil profesional del Máster, se encuentran las prácticas externas, expuestas 
más adelante. En segundo lugar, relacionado con el perfil investigador o profesional, en función 
de los intereses del estudiante, se presenta el Trabajo de Fin de Máster.  


Tabla 5.2. Relación de las asignaturas del plan de estudios 


Módulos Materias o Asignaturas ECTS Tipo Semestre 


MÓDULO I 1.Análisis Multidisciplinar de la Sociedad de la 
Información 


6 Obligatoria 
1 


MÓDULO II 2.Las TIC en el Diseño y Desarrollo del Currículo 6 Optativa 1 


3.Las TIC como Instrumentos de Innovación Educativa 6 Optativa 1 


MÓDULO III 4.Recursos Informáticos 6 Optativa 1 


5.Recursos Audiovisuales 6 Optativa 1 


MÓDULO IV 6.Estrategias y Recursos para la Formación On-line 6 Optativa 2 


7.Evaluación de Sistemas de Formación On-line 6 Optativa 2 


MÓDULO V 8. Desarrollo de la Investigación en Tecnología Educativa 3 Obligatoria 1 


9. Metodología de la Investigación en TIC 3 Obligatoria 2 


MÓDULO VI 10.Búsqueda de Información en Redes 3 Obligatoria 2 


11. Diseño y Desarrollo de Proyectos de Investigación 3 Obligatoria 1 


12. Elaboración de Páginas Web Educativas 3 Obligatoria 1 


13. Herramientas informáticas para el análisis cualitativo de 
datos 


3 Obligatoria 
1 


cs
v:


 9
59


02
43


76
07


69
29


24
12


85
66







USAL.MU en las TIC en Educación: Análisis y Diseño de Procesos, Recursos y Prácticas 
Formativas. 5.1. Descripción del plan de estudios 


 


3 
 


MÓDULO VII 14.Prácticas externas 9 Práct. Ext. 2 


15.Trabajo de Fin de Máster 9 TFM 2 


 


En suma, en el plan de estudios se evidencia un equilibrio entre el perfil profesional e 
investigador y entre los contenidos teóricos y los contenidos prácticos. 


En lo que respecta a los aspectos formales del plan de estudios, señalar que existen asignaturas 
de 6 créditos y 3 créditos ECTS respectivamente. Cada crédito ECTS computa como 25 horas 
de trabajo total para el estudiante, que se divide en modalidad presencial (teoría, prácticas (y no 
presencial (trabajo personal y otras actividades). Más abajo se puede ver más detalladamente 
este reparto. 


Asignaturas ECTS Teoría 
Trabajo personal y 
otras actividades 


1. Análisis Multidisciplinar de la Sociedad de la Información 6 48 102 


2. Las TIC en el Diseño y Desarrollo del Currículo 6 50 100 


3. Las TIC como Instrumentos de Innovación Educativa 6 60 90 


4. Recursos Informáticos 6 60 90 


5. Recursos Audiovisuales 6 48 102 


6. Estrategias y Recursos para la Formación On-line 6 58 92 


7. Evaluación de Sistemas de Formación On-line 6 48 102 


8. Desarrollo de la Investigación en Tecnología Educativa 3 24 51 


9. Metodología de la Investigación en TIC 3 24 51 


10.Búsqueda de Información en Redes 3 24 51 


11. Diseño y Desarrollo de Proyectos de Investigación 3 24 51 


12. Elaboración de Páginas Web Educativas 3 24 51 


13. Herramientas informáticas para el análisis cualitativo de datos 3 30 45 


14. Prácticas externas 9 70 155 


15. Trabajo de Fin de Máster 9 0 225 


 


En cuanto al reparto entre semestres, el alumno cursará 30 ECTS cada uno de los dos semestres, 
hasta completar los 60 créditos necesarios. Para ello, los alumnos deberán seleccionar 18 
créditos optativos de entre los 36 ofertados: 


PRIMER SEMESTRE SEGUNDO SEMESTRE 


Asignatura ECTS Asignatura ECTS 


optativas 12 optativas 6 


obligatorias 18 obligatorias 6 


  Prácticas externas 9 


  Trabajo de Fin de Máster 9 


Total  30  30 


 


 


Especialidades, asignaturas optativas y posibles itinerarios 


La optatividad se aglutina en los módulos II, III y IV, respondiendo al interés de la formación de 
los estudiantes. Así, el alumno deberá elegir, en cuanto a recursos (módulos III y IV) y en 
cuanto a desarrollo curricular e innovación (módulo II) entre los que más le interesen en función 
de su percepción y perfil personal. 
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Los módulos V y VI se consideran obligatorios por la naturaleza de las asignaturas, de carácter 
más investigador. El interés es que, entre los módulos II, III, IV, V y VI, todos los estudiantes 
cursen 18 créditos de perfil eminentemente profesional y 18 créditos de perfil básicamente 
investigador. Al margen de estos 36 créditos, se mantienen como obligatorios los 6 del módulo 
I, considerado esencial para fundamentar y articular el resto de aprendizajes del máster, y los 18 
de las prácticas externas y el Trabajo de Fin de Máster. 


 


Contribución de las asignaturas al logro de las competencias del título 


Tabla 5.3. Contribución de las asignaturas al logro de las competencias del título 


Módulo 


Materia 


(OB/ 
/OP) 


CB6 CB7 CB8 CB9 CB10 CG1 CG2 CG3 CE1 CE2 CE3 CE4 CE5 CE6 CE7 CE8 CE9 


I 1 (OB) X X X   X   X X        


II 2 (OP) X  X X   X   X  X X  X   


 3 (OP) X    X X X X  X X X     X 


III 4 (OP)  X  X X  X     X X X X   


 5 (OP)  X X  X  X   X X X X     


IV 6 (OP)  X  X  X X    X  X X X   


 7 (OP)  X X  X X X    X  X X X   


V 8 (OB) X   X X   X X       X X 


 9 (OB) X   X X   X X       X X 


VI 10 (OB)    X X X  X   X     X X 


 11 (OB) X  X     X        X X 


 12 (OB)  X  X   X    X X X X    


 13 (OB) X X X     X        X X 


VII 14 (OB) X X X X X X X X X X X X X X X X X 


 15 (OB) X X X X X X X X X X X X X X X X X 


 


Organización temporal del plan de estudios 


Tabla 5.4 Organización temporal del plan de estudios  


Asignaturas ECTS Tipo Semestre Semana 


1. Análisis Multidisciplinar de la Sociedad de la 
Información 


6 Obligatoria 
1 S1-4 


12. Elaboración de Páginas Web Educativas 3 Obligatoria 1 S1-8 


13. Herramientas informáticas para el análisis cualitativo 
de datos 


3 Obligatoria 
1 S1-8 


2. Las TIC en el Diseño y Desarrollo del Currículo 6 Optativa 1 S5-8 


3. Las TIC como Instrumentos de Innovación Educativa 6 Optativa 1 S9-12 
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5. Recursos Audiovisuales 6 Optativa 1 S13-16 


11. Diseño y Desarrollo de Proyectos de Investigación 3 Obligatoria 1 S13-16 


8. Desarrollo de la Investigación en Tecnología Educativa 3 Obligatoria 1 S10-16 


4. Recursos Informáticos 6 Optativa 1 S17-20 


10.Búsqueda de Información en Redes 3 Obligatoria 2 S21-24 


6. Estrategias y Recursos para la Formación On-line 6 Optativa 2 S21-24 


7. Evaluación de Sistemas de Formación On-line 6 Optativa 2 S25-28 


14. Prácticas externas 9 Práct. Ext. 2 S21-30 


9. Metodología de la Investigación en TIC 3 Obligatoria 2 S26-30 


15. Trabajo de Fin de Máster 9 TFM 2 S31-36 


 


las clases tendrán lugar de lunes de viernes, preferentemente en horario de mañana. A título de 
ejemplo, puede consultarse el calendario y horario del MU en el curso 2012-13 en la web del 
título (http://www.usal.es/webusal/node/354 ). 


Mecanismos de coordinación docente horizontal y vertical del plan de estudios 


La Comisión Académica del Máster TIC está constituida por profesores y estudiantes, 
coordinará la actividad docente entre las diferentes asignaturas obligatorias y optativas y los 
profesores que las imparten. Esta comisión garantiza que no existan reiteraciones o lagunas en 
los contenidos, así como que el programa funcione correctamente. Para ello, se realizan 
reuniones periódicas de coordinación de la propia comisión y con los diferentes profesores del 
máster, con el fin de cumplir con los objetivos y con la planificación del mismo. 


La Comisión Académica está presidida por un Director de máster, que actuará como 
coordinador de la titulación, y que es un profesor con vinculación permanente y dedicación a 
tiempo completo. El director está asistido en sus labores de coordinación por la propia Comisión 
Académica. 


La Comisión Académica estará compuesta al menos por el Director del máster, dos profesores, 
uno de los cuales actuará como Secretario, y un estudiante del Máster. En todo caso, la 
representación de los estudiantes deberá de ser al menos del 25%. Al estar compuesta por 8 
miembros, la Comisión en el actual curso 2012-2013, cuenta con 2 estudiantes del propio 
Máster. 


En la actualidad, 2012-13, está formada por los siguientes miembros: 


Director: CU de Métodos de Investigación Educativa (Director del Máster). 


Vocal 1: PTU de Didáctica y Organización Escolar 


Vocal 2: P. Contratado Doctor de Didáctica y Organización Escolar 


Vocal 3: de Métodos de Investigación y Diagnóstico en Educación, desde 2008 hasta la 
actualidad, Decana de la Facultad de Educación 


Vocal 4: PTU de Didáctica y Organización Escolar 


Vocal 5: PTU de Métodos de Investigación y Diagnóstico en Educación 


Vocal 6: PTU de Teoría e Historia de la Educación 


Vocal 7: Estudiante representante del Máster, delegada en el curso 2011-12. 


Secretario: Estudiante de Doctorado, egresado del Máster y ayudante del departamento de 
Didáctica y Organización Escolar. 
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En este punto, seguimos las “Directrices para la coordinación de titulaciones en la Universidad 


de Salamanca” (aprobadas por Consejo de Gobierno 30 de septiembre de 2010), en las que se 
establecen las funciones de las comisiones de coordinación, así como de las figuras de director. 


Así,  


El director de un título de máster universitario ejercerá la labor de coordinador de la titulación. 
Es nombrado por el vicerrector de docencia a propuesta de la Junta de la Facultad de Educación, 
oída la Comisión Académica del título. Presidirá la Comisión Académica y la Comisión de 
Calidad y actuará, si se trata de un máster, como representante de la Universidad de Salamanca 
en la Comisión General Coordinadora del Máster o del Doctorado. 


El nombramiento será por un curso académico y podrá ser prorrogado si así lo propone al 
vicerrector con competencias en la materia la Junta de Facultad. 


Sus funciones son: 


1. Convocar las reuniones necesarias con los coordinadores de curso. Se sugiere una antes de 
comenzar el curso, una en cada semestre y otra a la finalización. 


2. Elaborar y difundir los correspondientes informes generados en las reuniones de 
coordinación. 


3. Organizar reuniones programadas con los delegados de curso, cuando los delegados lo 
demanden o cuando los coordinadores de curso lo sugieran. 


4. Diseñar, proponer, programar y solicitar cursos de formación de los profesores. 


5. Estar en contacto con el equipo de decanal, según proceda, la comisión de docencia, la 
comisión de trabajos fin de grado o máster y la comisión de calidad del título. 


6. Participar en las reuniones de la Comisión de Calidad e informar del seguimiento de la 
calidad. 


7. En los títulos de máster universitario, el director presidirá tanto las reuniones de la Comisión 
de Calidad como las de la Comisión Académica. 


8. Participar en el cumplimiento del informe de evaluación de la titulación y en el plan de 
mejoras del mismo. 


9. Cooperar en las tareas asociadas al proceso de seguimiento del título y al de acreditación. 


10. Colaborar en el diseño y desarrollo las Jornadas de Acogida de los estudiantes de nuevo 
ingreso y en el plan de tutorías si existe. 


11. Mediar y arbitrar en los conflictos que puedan surgir sobre el desarrollo de las materias de la 
titulación, con capacidad de decisión y el respaldo del equipo decanal. 


Por otro lado, existe la figura de coordinador de las prácticas externas, en estrecha colaboración 
con el director del Máster. Las prácticas externas constituyen un elemento formativo de gran 
importancia en las nuevas titulaciones de máster universitario, que en este caso son obligatorias. 
Por lo tanto, se tiene asignado un coordinador de prácticas externas, que en el curso actual es un 
PTU de Teoría e Historia de la Educación.  


 


Prácticas externas obligatorias 


Los objetivos generales que se pretenden conseguir con la realización de las prácticas están muy 
relacionados con los de la titulación, puesto que el periodo de prácticas se concibe como la 
oportunidad de comprobar sobre el terreno profesional, las posibilidades de aplicación de los 
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contenidos y conocimientos trabajados en el periodo de formación académica del máster.  
Dichos objetivos se señalan a continuación:  


· Análisis de las implicaciones de los procesos tecnológicos en la educación a nivel 
organizativo, curricular y social. 


· Análisis de las posibilidades educativas de los instrumentos videográficos, informáticos 
y telemáticos en situaciones didácticas y en ámbitos de educación no formal. 


· Capacitación en el diseño, desarrollo y evaluación de materiales educativos de carácter 
tecnológico. 


· Capacitación para la integración de los medios tecnológicos en diversas situaciones 
educativas: presenciales y online. 


· Análisis de las posibilidades de las nuevas tecnologías de la información y 
comunicación en los procesos formativos y sus implicaciones en las estrategias de 
enseñanza-aprendizaje. 


· Identificación de estructuras, diseños, componentes y límites de las plataformas para la 
formación no presencial. 


Estos objetivos de carácter general se concretarán en un plan de trabajo, expuesto a 
continuación, donde se explicitan con cierto detalle las tareas en las que los estudiantes se 
implicarán a lo largo del desarrollo de las prácticas, con independencia de que en el curso del 
desarrollo de las prácticas puedan surgir tareas no reflejadas aquí dada la naturaleza del 
desempeño de las funciones profesionales en estas áreas de actividad. Se incluyen los planes de 
trabajo previstos en cada una  de las unidades donde se realizarán las prácticas externas. En las 
reuniones previas a la realización de las prácticas externas, el coordinador de prácticas del 
máster realizará la distribución de los estudiantes en las distintas unidades de trabajo. 


Las prácticas del máster se conciben como una totalidad organizada que tiene como finalidad 
conseguir unos objetivos comunes que dan sentido al proyecto. Suponen un total de 9 créditos 
ECTS, en los 60 créditos de los que consta el máster. 


De las 255 horas de las que se compone el prácticum, un total de 70 se corresponden con las 
prácticas de campo. Estas sesiones se desarrollan en 10 sesiones completas, celebrándose en 
alguno de los centros de realización de dichas prácticas, preferentemente los viernes. 


Las prácticas se realizan actualmente en: 


- El Centro Internacional de Tecnologías Avanzadas, situado en la localidad de 
Peñaranda de Bracamonte, dispone de unas instalaciones amplias y modernas, equipadas 
con material tecnológico de vanguardia que sirve como recurso para el desarrollo de 
procesos de enseñanza-aprendizaje. El CITA es una innovadora apuesta por la 
implantación de la Sociedad de la Información y el Conocimiento en el medio rural a 
través de la cualificación de recursos humanos, el acceso a los flujos de información y la 
generación de servicios tecnológicos aplicados a la educación, la formación continua, la 
administración local, la cultura, la igualdad y la democracia. 


- La Universidad Virtual es una Unidad de la Universidad de Salamanca, dependiente del 
Vicerrectorado de Innovación Tecnológica, que tiene como misión principal impulsar, 
prestar soporte, formación y asesoramiento en todo lo relacionado con la formación 
virtual o eLearning, tanto a la comunidad universitaria como a instituciones o empresas 
que lo requieran. Entre sus funciones principales está la de gestionar la plataforma 
Moodle de toda la Universidad de Salamanca. 


- La Oficina del Conocimiento Abierto es una estructura de la Universidad de Salamanca 
creada para promover y potenciar el movimiento Open dentro de la Universidad. Así, se 
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encarga de distribuir software libre como alternativa al de pago y formar en su empleo, 
fomentar la publicación en abierto de materiales docentes (OCW) o de promover la 
aplicación de políticas universitarias en estándares abiertos.  


- La Unidad de Investigación en Producción audiovisual en Comunicación y 


Educación (UIPACE), dentro del Instituto Universitario de Ciencias de la Educación 
(IUCE), es responsable del diseño, edición y producción de material audiovisual 
destinado a la docencia, en especial, en el ámbito de la educación superior. 


 


El MU gestiona las prácticas externas a través del coordinador designado al efecto, que tiene 
como funciones: 


· Planificar las prácticas. 


· Decidir la temporalización y gestión de las mismas. 


· Acordar y revisar periódicamente el calendario y las normas e instrucciones para 
desarrollar el proceso, así como el contenido básico de la documentación necesaria. 


· Coordinar con los profesionales de los centros de realización de las prácticas el efectivo 
desarrollo del periodo de prácticas, así como recoger y hacer operativas, siempre que 
sea posible, las sugerencias que sobre dichas prácticas o su desarrollo le hagan llegar. 


· Establecer criterios de evaluación de los estudiantes. 


· Resolver conflictos específicos. 


Asimismo los profesionales de los centros de recepción de las prácticas tienen las siguientes 
funciones, de acuerdo con el Convenio suscrito entre la Universidad y la institución 
correspondientes: 


· Acoger a los estudiantes en prácticas en el periodo que se establezca a lo largo del curso 
académico. 


· Posibilitar la iniciación en la práctica profesional de los mencionados estudiantes. 


· Asesorar a los estudiantes en cuestiones tecnológicas, pedagógicas, didácticas, 
organizativas y todo aquello relacionado con la aplicación de las competencias 
profesionales 


· Evaluar el desarrollo de las prácticas en estrecho contacto con los coordinadores del 
practicum. 


· Ayudar al estudiante a desarrollar una actitud reflexiva y crítica sobre su actividad. 


· Aportar todas las sugerencias que consideran oportunas sobre el practicum y el 
desarrollo del mismo. 


También los estudiantes de prácticas deben respetar las siguientes normas generales:  


· Cumplir el horario del centro o unidad donde realizan las prácticas. 


· Respetar las normativas del centro o unidad de acogida. 


· Comunicar o justificar las faltas de asistencia a los profesionales del centro o al 
coordinador del practicum. 


· Asistir a las reuniones, tutorías y seminarios convocados por los coordinadores del 
practicum. 
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· Los problemas que puedan surgir antes o durante el periodo de prácticas deben ser 
consultados con los coordinadores y profesionales de los centros, y si no encontrasen 
solución, el estudiante puede recurrir a la Comisión Académica del Máster. 


Los estudiantes de prácticas serán beneficiarios del Seguro de Actividades y Responsabilidad 
Civil suscrito por la Universidad de Salamanca. 
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Idiomas 


Español 


Tipo de enseñanza (presencial, semipresencial, a distancia) 


La enseñanza será presencial pero muy apoyada en la utilización del campus virtual STUDIUM, 
que ofrecerá todo tipo de recursos y materiales de apoyo en todas las materias y será la vía 
permanente de contacto y seguimiento del aprendizaje de los estudiantes. El porcentaje de 
presencialidad del estudiante está en torno al 30%-40%. 


Actividades formativas 


Sesiones magistrales 


Prácticas en el aula 


Prácticas en el laboratorio 


Prácticas en aula de informática 


Prácticas de campo 


Prácticas de visualización 


Seminarios 


Exposiciones y debates 


Tutorías 


Actividades de seguimiento online 


Preparación de trabajos 


Exámenes/actividades de evaluación 


Sistemas de evaluación 


Exposiciones orales 


Asistencia a clase y participación 


Aportación en foros y debates 


Trabajos teóricos 


Trabajos prácticos 


Prueba objetiva 


Portafolio 


Prueba escrita 


Ejercicios y tareas 


Preparación y presentación de un Trabajo de Investigación  


Sistema de calificaciones 


La evaluación y calificación de las diferentes asignaturas de este máster se llevarán a cabo de 
acuerdo con los criterios del Marco Europeo de Educación Superior siguiendo el reglamento 
que regula los sistemas de evaluación y calificación del aprendizaje de los estudiantes en las 
enseñanzas de la Universidad de Salamanca conducentes a títulos oficiales y propios (aprobado 
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por el Consejo de Gobierno de 19/121/2008 y modificado en Consejo de Gobierno de 
30/10/2009) http://campus.usal.es/~gesacad/coordinacion/normativaproce/regla_eval.pdf,  


Se calificará según la Normativa sobre el sistema de calificaciones y cálculo de la nota media y 
de la calificación global de los expedientes académicos de los estudiantes en la Universidad de 
Salamanca (aprobado por el Consejo de Gobierno de 23 de junio de 2012) 
(http://campus.usal.es/~gesacad/coordinacion/normativaproce/notas_23_06_2011.pdf). Dicha 
normativa se deriva de la aplicación del RD 1125/2003, de 5 de septiembre, por el que se 
establece el sistema europeo de créditos y el sistema de calificaciones en las titulaciones 
universitarias de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional.  


Los resultados obtenidos por los estudiantes de la Universidad de Salamanca en cada una de las 
asignaturas de los planes de estudio se calificarán en una escala cuantitativa de 0 a 10, 
añadiendo su correspondiente calificación cualitativa: 


0,0-4,9: Suspenso (SS) 


5,0-6,9: Aprobado (AP) 


7,0-8,9: Notable (NT) 


9,0-10: Sobresaliente (SB) 


A los estudiantes que hayan obtenido una calificación cuantitativa igual o superior a nueve se le 
podrá otorgar en su calificación cualitativa la mención “Matrícula de Honor”. Su número no 


podrá exceder del 5% de los estudiantes matriculados en una asignatura en el correspondiente 
curso académico, salvo que el número de estudiantes sea inferior a 20, en cuyo caso se podrá 
conceder una única “Matrícula de Honor 
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6.2. Otros recursos humanos disponibles 


Además del profesorado implicado en las labores docentes y de gestión propias del Máster, 


existe personal específico de la Facultad de Educación y de la Universidad que colabora en el 


correcto desarrollo del Máster. 


Dentro del Personal de Administración y Servicios (PAS) de la Facultad de Educación, un 


miembro de secretaría se encarga específicamente de los asuntos administrativos relacionados 


con la preinscripción y matrícula de los estudiantes y la atención e información en materia 


administrativa a los posibles interesados (perfil de ingreso y criterios de admisión, 


preinscripción, matrícula, apoyo y orientación, reconocimiento de créditos, plan de estudios, 


etc.). 


Por otra parte, dos ayudantes no doctores, miembros del PDI de la Universidad, se encargan de 


colaborar con las comisiones en asuntos de gestión más internos del Máster (gestión y 


actualización de la página web, seguimiento continuo del desarrollo del título, incidencias, 


problemas organizativos puntuales, etc.). Mientras que uno de los ayudantes es miembro de la 


Comisión Académica del Máster, otro lo es de la Comisión de Calidad. Así, cada uno se encarga 


más específicamente de los asuntos propios de cada comisión. Sin embargo, ambos trabajan en 


estrecha colaboración y son los principales encargados de mantener los puentes entre ambas 


Comisiones para asegurar que trabajen de modo coordinado. El contacto con el Director del 


Máster para la colaboración en asuntos del día a día del Máster es continuo y fluido. 


De este modo, se verifica que existen en torno al Máster recursos humanos suficientes que 


aseguran su buen funcionamiento tanto a nivel académico como organizativo y de gestión. 
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7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 


7.1. Justificación de la adecuación de los medios materiales y servicios disponibles 


Se verifica que el presente Máster, dada la naturaleza de los conocimientos para los que forma, 


requiere de recursos arquitectónicos estándar y, a nivel específico, de numerosos y variados 


recursos tecnológicos. 


Es por esto que en el curso del desarrollo del programa formativo, prestan su apoyo logístico 


dos Instituciones, la Facultad de Educación y el Instituto Universitario de Ciencias de la 


Educación (IUCE), ambas pertenecientes a la Universidad de Salamanca y ubicadas a nivel 


geográfico en el mismo complejo. 


Por un lado, la Facultad de Educación facilita las aulas y espacios especiales en los que se 


imparte habitualmente la docencia de prácticas y se permite a los estudiantes desarrollar el 


trabajo autónomo. Entre otras, la facultad dispone de 3 aulas de informática con 16 equipos 


informáticos actualizados cada una. 2 de estas 3 aulas están situadas de manera contigua y con 


un acceso interno entre ambas, lo cual permite la docencia simultánea en ambas aulas por un 


único profesor. De este modo, se puede disponer de 32 puestos individuales con equipo 


informático para las sesiones de prácticas. En cuanto a la dotación de software de los equipos, es 


completa. Todos los ordenadores disponen de acceso a internet, paquete ofimático completo, 


software de reproducción de archivos multimedia, software para la edición digital de imagen y 


vídeo, paquete estadístico, paquetes específicos para el diseño de recursos educativos, etc.). La 


Facultad de Educación dispone de un técnico informático encargado del mantenimiento de los 


equipos, con lo que la actualización de los sistemas operativos y el software y el correcto 


funcionamiento de los equipos está asegurado. Además de los equipos informáticos, todas las 


aulas están conectadas en red, lo cual facilita el intercambio de archivos. También tienen un 


equipo principal con pantalla digital incorporada, y una pizarra tradicional en cada aula. 


Otro tipo de aulas que provee la Facultad de Educación son seminarios para el trabajo en 


grupos reducidos. Dichos seminarios cuentan con pizarras tradicionales, ordenador de 


sobremesa con pizarra digital incorporada y mesa de reuniones para el trabajo de hasta 15 


personas. 


Otras aulas que la Facultad de Educación Dispone son espacios de trabajo en grupo y 


espacios de trabajo individual, cuyas salas están situadas en la Biblioteca. Evidentemente, los 


estudiantes del Máster tienen acceso ilimitado a los recursos de la Biblioteca, pudiendo acceder 


al préstamo de hasta 15 ejemplares por hasta 2 meses de tiempo. La Facultad cuenta con una 


biblioteca de 5 plantas y que dispone de una importante colección de libros, revistas, vídeos y 


DVDs. y de la posibilidad de acceder a diversas bases de datos y revistas electrónicas. Los 


departamentos disponen de fondos para que los profesores encarguen los libros y revistas que 


han de estar disponibles para los estudiantes. 


El catálogo, al igual que el del resto de facultades, esta informatizado y se puede acceder a él 


desde cualquier lugar del mundo. Los estudiantes pueden acceder a todos los libros de todas las 


facultades para su consulta en la sala de lectura y pueden conseguir en préstamos la mayoría de 


ellos. La biblioteca dispone de ordenadores para la consulta del catálogo aunque también es 


posible hacerlo desde los portátiles de los usuarios, porque toda la biblioteca dispone de WiFi. 


En los puestos de estudio y lectura es posible y está permitido el uso de ordenadores portátiles, 


y existen puntos de acceso a la red eléctrica suficientes para todos los usuarios. El acceso a la 


mayoría de los libros de las salas de lectura es libre, de forma que el usuario puede coger los que 


quiera directamente de las estanterías. 


Dispone además de varias salas de trabajo para grupos, en las que está permitido usar todos los 


materiales de la biblioteca que el grupo estime conveniente, usar ordenadores y hablar con los 
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compañeros. Cada sala dispone de una amplia mesa de reuniones y tomas eléctricas para 


ordenadores portátiles. 


En cuanto a los recursos comunes que prestan el IUCE y la Facultad de Educación, tiene que ver 


con la intranet y la accesibilidad WiFi. Todos los estudiantes tienen la posibilidad de acceder 


a una red WiFi común en todas las instalaciones del IUCE y la Facultad de Educación. Además 


del acceso a Internet que esto permite, existe una intranet gracias a la que los estudiantes pueden 


acceder a todas las Bases de Datos, Revistas electrónicas y Libros electrónicos de los que la 


Universidad de Salamanca dispone de acceso. 


Por otro lado, el IUCE colabora facilitando el aula de docencia presencial habitual. Dicho aula 


dispone de equipamiento flexible (sillas y mesas transportables) y de material tecnológico de 


todo tipo (pizarra tradicional, proyector, ordenador con acceso a internet, pizarra digital 


interactiva, amplificador y equipo de sonido instalado en todo el aula, conexión WiFi, vídeo, 


etc.). 


En cuanto a otras aulas específicas, el IUCE facilita las instalaciones de la Unidad de 


Investigación en Producción Audiovisual en Comunicación y Educación (UIPACE). Dicha 


unidad dispone de unas instalaciones preparada para la edición y producción de vídeo de alta 


calidad. Entre otras cosas, dispone de un plató de video con tecnología Croma Key instalada, 


disponible y preparado tanto para la grabación y produción de vídeos institucionales o de 


cualquier tipo, como para la emisión en tiempo real vía Video-Streaming de eventos y/o cursos 


formativos. Así, la Unidad cuenta con el hardware y software necesarioss para el desarrollo de 


todas las fases de producción de unidades docentes en streaming: aula y equipo de captura, 


equipos de sonido, PC de ponente, sistemas y equipamiento de producción y servidor para el 


almacenamiento, catalogación y gestión de emisión de las unidades docentes. 


En cuanto a otros elementos de apoyo a la enseñanza presencial, se cuenta con el apoyo del 


entorno de formación virtual Studium (basado en Moodle 1.9), http://studium.usal.es, que se 


emplea para complementar la docencia presencial en todas las asignaturas del Máster. Todos los 


estudiantes y profesores disponen de acceso a este espacio virtual, que integra un gran número 


de herramientas educativas y de posibilidades para el intercambio de documentación, la 


comunicación síncrona y asíncrona y la generación de comunidades de aprendizaje virtual y/o 


semipresencial. Todas las materias del Máster disponen de un espacio concreto abierto que 


diseña cada profesor en función de sus necesidades. 


Los profesores disponen de despachos individuales acondicionados para su trabajo y para la 


atención personal e individualizada a los estudiantes en tutorías. 


Otro aspecto al que este Máster concede gran importancia es al acceso para discapacitados. En 


lo que respecta al acceso al campus y a sus distintos edificios, el desplazamiento por él, el 


acceso a la planta baja de todos los edificios está asegurado a través de rampas. La Facultad de 


Educación cuenta además con todos sus ascensores adaptados para personas en silla de ruedas, 


de forma que pueden acceder a todas sus plantas. El acceso desde el aparcamiento de uso 


restringido para discapacitados hasta la entrada del campus es posible y rápido. Todas las 


dependencias cuentan con puertas y espacio suficiente para el desplazamiento de personas en 


silla de ruedas, incluidas aulas, conserjería, secretaría y servicios. Las aulas empleadas cuentan 


con pupitres que pueden ser usados por personas con problemas de movilidad. 


De este modo, los materiales y servicios disponibles propios de la Facultad de Educación y el 


IUCE son adecuados para garantizar la adquisición de competencias y el desarrollo de las 


actividades formativas planificadas, atendiendo del mismo modo a los criterios de accesibilidad 


universal. 


En el caso de las prácticas externas, se cuenta con la colaboración de las siguientes 


Instituciones o Servicios. 
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Tabla 7.1 Entidades colaboradoras del MU para realizar las prácticas externas 


Institución u organismo ()Nombre completo 


y localidad)  


Descripción del tipo de actividad a desarrollar  Nº anual de plazas 


para prácticas  


Centro Internacional de Tecnologías 


Avanzadas (CITA). Fundación Germán 
Sánchez Ruipérez. 


Manejo y posibilidades de las herramientas y 


aplicaciones informáticas en la educación básica 


30 


Universidad Virtual (Universidad de 


Salamanca) 


Gestión de la plataforma Learning Management System 


Moodle para la enseñanza virtual o semipresencial. 


Diseño de aplicaciones informáticas para la docencia. 


Formación de profesorado en entornos de aprendizaje en 
red. 


5 


Oficina del Conocimiento Abierto 


(Universidad de Salamanca) 


Formación de profesorado en Informática y Ofimática 


Gestión y elaboración de una página web institucional 


con estándares abiertos. 


5 


Instituto de Investigación: IUCE. 


Unidad de Investigación en Producción 


Audiovisual en Comunicación y Educación 
(UIPACE) 


Edición y producción audiovisual de materiales docentes 


y su integración en plataformas de docencia online 


2 


 


En cuanto a las instituciones y/o servicios que colaboran en las prácticas externas, se acredita la 


adecuación de las instalaciones para aportar la formación indicada: 


El Centro Internacional de Tecnologías Avanzadas, situado en la localidad de Peñaranda de 


Bracamonte, dispone de unas instalaciones amplias y modernas, equipadas con material 


tecnológico de vanguardia que sirve como recurso para el desarrollo de procesos de enseñanza-


aprendizaje. El CITA es una innovadora apuesta por la implantación de la Sociedad de la 


Información y el Conocimiento en el medio rural a través de la cualificación de recursos 


humanos, el acceso a los flujos de información y la generación de servicios tecnológicos 


aplicados a la educación, la formación continua, la administración local, la cultura, la igualdad y 


la democracia. 


La Universidad Virtual es una Unidad de la Universidad de Salamanca, dependiente del 


Vicerrectorado de Innovación Tecnológica, que tiene como misión principal impulsar, prestar 


soporte, formación y asesoramiento en todo lo relacionado con la formación virtual o eLearning, 


tanto a la comunidad universitaria como a instituciones o empresas que lo requieran. Entre sus 


funciones principales está la de gestionar la plataforma Moodle de toda la Universidad de 


Salamanca. 


La Oficina del Conocimiento Abierto es una estructura de la Universidad de Salamanca creada 


para promover y potenciar el movimiento Open dentro de la Universidad. Así, se encarga de 


distribuir software libre como alternativa al de pago y formar en su empleo, fomentar la 


publicación en abierto de materiales docentes (OCW) o de promover la aplicación de políticas 


universitarias en estándares abiertos.  


Mecanismos para realizar o garantizar la revisión y el mantenimiento  


Para garantizar la revisión y mantenimiento de los materiales y servicios disponibles, la USAL 


dispone del Servicio de Infraestructura y Arquitectura (http://www.usal.es/~sia/ que se encarga 


del mantenimiento, reparación y puesta a punto del equipamiento e instalaciones de los edificios 


y espacios; los Servicios Informáticos de la USAL (http://lazarillo.usal.es,) se encargan de la 


revisión, actualización y mantenimiento de las aulas informáticas y de los equipos informáticos, 


mientras que el Servicio de Archivo y Bibliotecas (http://bibliotecas.usal.es) es el responsable 


de hacer lo propio con el material bibliográfico. 
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8. RESULTADOS PREVISTOS  


8.1. Valores cuantitativos estimados y su justificación 


Dado que el Máster ya está implantado, y dada la experiencia de otros cursos y las tasas 


registradas, se considera que se continuará con esa dinámica. Por tanto, se estiman estos valores 


en función de las tasas registradas en los años anteriores: 


· Tasa de graduación: La tasa de rendimiento es cercana al 100% en todas las asignaturas 


en las últimas ediciones del Máster, por lo que se espera que más del 85% de los 


matriculados finalicen la enseñanza en el tiempo previsto 


· Tasa de abandono: Se espera que la tasa de abandono sea inferior al 5% en todo caso 


· Tasa de eficiencia: Dado que el Máster es anual, se espera una tasa de eficiencia 


superior al 95% 


· Tasa de rendimiento: Se espera que la tasa de rendimiento siga siendo superior al 90% 
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6.1. Profesorado 


El presente Máster dispone de profesorado acreditado con suficiente experiencia tanto docente 
como investigadora y procedente de áreas de conocimiento estrechamente vinculadas y 
coherentes con la temática del máster. 


Entre el profesorado, nos encontramos, por un lado, con perfiles investigadores muy definidos y 
contrastados en todas y cada una de las principales áreas de las Ciencias de la Educación 
(Métodos de Investigación y Diagnóstico en Educación, Didáctica y Orientación escolar, 
Tecnología Educativa y Teoría e Historia de la Educación). Así, está equilibrado el número de 
catedráticos de universidad con un número de sexenios superior o igual a 3. 


Por otro lado, el perfil docente y profesional del profesorado también es importante en todas las 
áreas incluidas, aspecto en el que se incorpora profesorado con quinquenios suficientes 
demostrados por un lado, y personal docente e investigador joven con experiencia profesional 
acreditada. Además, el profesorado externo que se incorpora al Máster asegura la visión 
profesional del contenido a impartir, ya que ha sido seleccionado precisamente con ese interés 
nuclear. 


 


Tabla 6.1 Profesorado por institución, departamento, área de conocimiento, categoría 
académica, experiencia docente e investigadora y otros méritos (indicar el periodo temporal) 


Institución y 
Departamento  


Área de 
conocimiento 


Categoría 
Académica y 
dedicación 


Quinquenios y 
Sexenios 


Méritos en el periodo 2008-2012 


Dpto. Didáctica, 
Organización y 
Métodos de 
Investigación 
(UNIV. DE 
SALAMANCA)  


Didáctica y 
Organización 
escolar 
6 PROFESORES 
A TIEMPO 
COMPLETO 


1 CU 
2 PTU 
1 Contr. Dr. 
2 Ay. Dr. 


Quinquenios: 15 
Sexenios: 12 


Nº Tesis doctorales dirigidas: 11 
Nº de proy. de investigación como 
director: 6 
Nª de proy. de investigación como 
participante: 19 
Nº de artículos en revistas indexadas 
(JCR, SCOPUS, IN-RECS,…): 57 


Dpto. Didáctica, 
Organización y 
Métodos de 
Investigación 
(UNIV. DE 
SALAMANCA)  


Métodos de 
Investigación y 
Diagnóstico en 
Educación 
7 PROFESORES 
A TIEMPO 
COMPLETO 


1 CU 
4 PTU 
1 Contr. Dr. 
1 Ay. Dr. 


Quinquenios: 29 
Sexenios: 14 


Nº Tesis doctorales dirigidas: 34 
Nº de proy. de investigación como 
director: 13 
Nª de proy. de investigación como 
participante: 52 
Nº de artículos en revistas indexadas 
(JCR, SCOPUS, IN-RECS,…): 60 


Dpto. Sociología y 
Comunicación 
(UNIV. DE 
SALAMANCA)   


Comunicación 
1 PROFESOR A 
TIEMPO 
COMPLETO 


0 CU 
1 PTU 
0 Contr. Dr. 
0 Ay. Dr. 


Quinquenios: 5 
Sexenios: 0 


Nº Tesis doctorales dirigidas: 3 
Nº de proy. de investigación como 
director: 2 
Nª de proy. de investigación como 
participante: 2 
Nº de artículos en revistas indexadas 
(JCR, SCOPUS, IN-RECS,…): 7 


Dpto. Teoría e 
Historia de la 
Educación (UNIV. 
DE 
SALAMANCA)   


Teoría de la 
Educación 
4 PROFESORES 
A TIEMPO 
COMPLETO 


1 CU 
2 PTU 
0 Contr. Dr. 
1 Ay. Dr. 


Quinquenios: 10 
Sexenios: 7 


Nº Tesis doctorales dirigidas: 10 
Nº de proy. de investigación como 
director: 7 
Nª de proy. de investigación como 
participante: 21 
Nº de artículos en revistas indexadas 
(JCR, SCOPUS, IN-RECS,…): 25 
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Dpto. de 
Informática y 
Automática (UNIV. 
DE 
SALAMANCA)  


Ciencia de la 
Computación e 
Inteligencia 
Artificial 
1 PROFESOR A 
TIEMPO 
COMPLETO 


0 CU 
1 PTU 
0 Contr. Dr. 
1 Ay. Dr. 


Quinquenios: 3 
Sexenios: 2 


Nº Tesis doctorales dirigidas: 5 
Nº de proy. de investigación como 
director: 5 
Nª de proy. de investigación como 
participante: 5 
Nº de artículos en revistas indexadas 
(JCR, SCOPUS, IN-RECS,…): 18 


Dpto. Pedagogía 
Aplicada (UNIV. 
AUTÓNOMA DE 
BARCELONA)  


Tecnología 
Educativa 


0 CU 
1 PTU 
0 Contr. Dr. 
0 Ay. Dr. 


Quinquenios: 2 
Sexenios: 1 


Nº Tesis doctorales dirigidas: 0 
Nº de proy. de investigación como 
director: 9 
Nª de proy. de investigación como 
participante: 9 
Nº de artículos en revistas indexadas 
(JCR, SCOPUS, IN-RECS,…): 3 


Dpto. Ciencias de 
la Educación 
(UNIV. DE 
EXTREMADURA)  


Tecnología 
Educativa 


0 CU 
1 PTU 
0 Contr. Dr. 
0 Ay. Dr. 


Quinquenios: 1 
Sexenios: 1 


Nº Tesis doctorales dirigidas: 1 
Nº de proy. de investigación como 
director: 2 
Nª de proy. de investigación como 
participante: 2 
Nº de artículos en revistas indexadas 
(JCR, SCOPUS, IN-RECS,…): 8 


Dpto. de 
Organización de 
Empresas y CIM 
(UNIV DE 
VALLADOLID) 


Organización de 
Empresas 


1 CU 
1 PTU 
0 Contr. Dr. 
0 Ay. Dr. 


Quinquenios: 9 
Sexenios: 4 


Nº Tesis doctorales dirigidas: 1 
Nº de proy. de investigación como 
director: 3 
Nª de proy. de investigación como 
participante: 9 
Nº de artículos en revistas indexadas 
(JCR, SCOPUS, IN-RECS,…): 19 


Nº Total PDI: 23 profesores Total 
quinquenios: 63 
Total  
sexenios: 30 


 
Media quinquenios: 2.74 
 
Media sexenios: 1.30 


 


Las líneas de investigación del profesorado del Máster son acordes con su temática. Podemos 
destacar las siguientes: 


· Integración de las TIC en la docencia universitaria 


· Las TIC para la innovación educativa en el ámbito escolar 


· Evaluación de procesos y resultados de los programas de generalización escolar de las 
TIC (Escuela 2.0 ) 


· Uso de recursos digitales en línea en el ámbito escolar 


· El aprendizaje colaborativo a través de las TIC 


· La formación del profesorado para la integración curricular de las TIC 


· Lenguajes audiovisuales 


· Lo social y la Comunicación 


· Marcos curriculares y prácticas escolares: diseño y desarrollo del curriculum. 


cs
v:


 9
59


02
44


14
65


23
15


25
38


04
46







USAL.MU en las TIC en Educación: Análisis y Diseño de Procesos, Recursos y Prácticas 
Formativas. 6.1. Profesorado 


3 
 


· Diseños curriculares con TIC: niveles de decisión curricular, el papel de las TIC en el 
diseño y las prácticas curriculares. 


· E-evaluación orientada al e-aprendizaje 


· Evaluación de competencias informacionales 


· Validación de instrumentos de evaluación de competencias básicas 


· Desarrollo y evaluación de competencias colaborativas 


· Evaluación del rendimiento académico en contextos educativos mediados por TIC. 


· Diseño de procesos formativos on-line 


· Evaluación de programas formativos en espacios virtuales. 


· Tutoría en espacios virtuales de aprendizaje. 


· Estrategias de búsqueda, selección y organización de información. 


· Estilos de aprendizaje y modelos de búsqueda de información online 


· Escuela 2.0. 


· Aplicaciones de las herramientas web 2.0 al proceso de enseñanza-aprendizaje. 


· Sistemas eLearning. 


· Ingeniería Web y Web Semántica. 


· Informática Educativa. 


· Modelos de uso didáctico de los recursos tecnológicos (pizarras interactivas, lectores de  
documentos, aulas 2.0, libros de texto digitales, web 2.0-..) 


Tabla 6.2. Profesorado por universidad, categoría académica, título de doctor y horas de 
dedicación al título.  


Universidad 
del PDI 


Categoría Académica Nº  % 
categoría 


Nº de 
Doctores 


% 
Doctores 


Nº horas 
dedicación 
al título 


% 
Horas 


USAL 
 


Catedrático de Universidad 3 14% 3 100% 225 (9 
ECTS) 


15% 


Catedrático de Escuela Universitaria 0 0% 0 - - - 


Profesor Titular de Universidad 10 43% 10 100% 725 (29 
ECTS) 


47% 


Profesor Ayudante Doctor 4 18% 4 100% 300 (12 
ECTS) 


20% 


Profesor Colaborador 0 0% 0 - - - 


Profesor Contratado Doctor 2 9% 2 100% 150 (6 
ECTS) 


10% 


UVA Catedrático de Universidad 1 4% 1 100% 25 (1 
ECTS) 


2% 
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Profesor Titular de Universidad 1 4% 1 100% 25 (1 
ECTS) 


2% 


UNEX Profesor Titular de Universidad 1 4% 1 100% 25 (1 
ECTS) 


2% 


UAB Profesor Titular de Universidad 1 4% 1 100% 25 (1 
ECTS) 


2% 


 TOTAL  100% 23 100% 1500 (60 
ECTS) 


100% 


 


Cómo se puede observar en la tabla 6.2, el Máster dispone de un 100% de personal doctor, y el 
porcentaje de profesores Catedráticos, Titulares, Contratados y Ayudantes doctores está 
repartido equilibradamente con respecto a los índices de las categorías profesionales. 


Dado que este MU tiene orientación profesional y, por lo tanto, los estudiantes tienen la 
obligación de realizar la materia de “prácticas externas”, se  dispone de un conjunto variable de 
profesionales con suficiente experiencia profesional para llevar a cabo la tarea de tutoría de los 
estudiantes dentro de estas empresas, servicios y centros:  


- El Centro Internacional de Tecnologías Avanzadas, situado en la localidad de 
Peñaranda de Bracamonte, dispone de unas instalaciones amplias y modernas, equipadas 
con material tecnológico de vanguardia que sirve como recurso para el desarrollo de 
procesos de enseñanza-aprendizaje. El CITA dispone de un conjunto de profesionales de 
contrastada experiencia, como puede comprobarse en la dirección: 
http://cita.fundaciongsr.com/129/Directorio 


 


- La Universidad Virtual es una Unidad de la Universidad de Salamanca, dependiente del 
Vicerrectorado de Innovación Tecnológica, que tiene como misión principal impulsar, 
prestar soporte, formación y asesoramiento en todo lo relacionado con la formación 
virtual o eLearning, tanto a la comunidad universitaria como a instituciones o empresas 
que lo requieran. El personal está compuesto por profesorado universitario especializado 
y profesionales de amplia experiencia en su campo: http://in.usal.es/quienes-somos 


 


- La Oficina del Conocimiento Abierto es una estructura de la Universidad de Salamanca 
creada para promover y potenciar el movimiento Open dentro de la Universidad. Así, se 
encarga de distribuir software libre como alternativa al de pago y formar en su empleo, 
fomentar la publicación en abierto de materiales docentes (OCW) o de promover la 
aplicación de políticas universitarias en estándares abiertos. 
http://oca.usal.es/index.php?option=com_frontpage&Itemid=1 


 


- La Unidad de Investigación en Producción audiovisual en Comunicación y 


Educación (UIPACE), dentro del Instituto Universitario de Ciencias de la Educación 
(IUCE), es responsable del diseño, edición y producción de material audiovisual 
destinado a la docencia, en especial, en el ámbito de la educación superior. Esta unidad 
dentro del IUCE está coordinada por el secretario del Instituto, profesor del Área de 
Comunicación Audiovisual, auxiliado por técnicos especialistas en Comunicación y por 
profesorado universitario: http://iuce.usal.es/?page_id=223 


 


 


 


cs
v:


 9
59


02
44


14
65


23
15


25
38


04
46







USAL.MU en las TIC en Educación: Análisis y Diseño de Procesos, Recursos y Prácticas 
Formativas. 6.1. Profesorado 


5 
 


Mecanismos para la igualdad entre hombres y mujeres y la no discriminación de personas 


con discapacidad 


Existe en la Universidad un plan elaborado al efecto que garantiza la paridad: Plan Integral de 
Igualdad entre mujeres y hombres aprobado por el Consejo de Gobierno de la USAL el 30 de 
abril de 2008 (http://igualdad.usal.es/images/stories/documentos/plan_igualdad_usal.pdf ) a 
partir del cual se propuso y se diseñó una Unidad de Igualdad (http://igualdad.usal.es/ ) 
responsable de estas cuestiones. En abril de 2012, esta Unidad ha publicado y difundido "Guía 
2012 de Igualdad de la USAL 
http://igualdad.usal.es/images/stories/documentos/guia_igualdad_usal.pdf, donde se recogen las 
Líneas Básicas del mencionado Plan de Igualdad y una Guía para un uso inclusivo del lenguaje. 


La propia Universidad de Salamanca, dispone del Servicio de Asuntos Sociales 
(http://sas.usal.es/index.php), que se encarga de la gestión e implementación de los mecanismos 
para la igualdad y la no discriminación. 


La Unidad de atención a la discapacidad del Servicio de Asuntos Sociales (SAS) y el Servicio 
de Información sobre Discapacidad (SID) (http://sid.usal.es/) dependiente del Instituto 
Universitario de Integración en la Comunidad (INICO) http://inico.usal.es/), ofrecen 
información, orientación y apoyo a personas con discapacidad, estudian las necesidades y 
demandas de las personas con discapacidad en el ámbito universitario, asesorando tanto a 
estudiantes con discapacidad, investigadores, profesores, personal de administración y servicios, 
voluntarios y a cualquier persona que esté interesada en este tema”. 


Específicamente, además de otras acciones concretas, desarrolla a través de la Unidad de 
Atención a Universitarios con Discapacidad acciones para promover la igualdad de 
oportunidades para los estudiantes universitarios con discapacidad. Desde este servicio se 
publica la “guía de recomendaciones para la atención a personas con discapacidad de la 


Universidad de Salamanca” (http://sas.usal.es/images/discapacidad/Guia.pdf), que sirve de 
protocolo de actuación. 


Por parte del Máster, las instalaciones de la Facultad de Educación y del Instituto Universitario 
de Ciencias de la Educación de la Universidad de Salamanca empleadas están equipadas para 
facilitar y promover la integración efectiva de las personas con discapacidad. 
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ASUNTO: Resolución relativa a la aceptación de las modificaciones no sustanciales para los centros no 


acreditados institucionalmente. 


Con fecha 5 de junio de 2025, la Universidad de Salamanca ha solicitado a ACSUCYL la aceptación de las 


modificaciones no sustanciales del Máster Universitario en Las TIC en Educación: Análisis y Diseño de 


Procesos, Recursos y Prácticas Formativas para centros no acreditados institucionalmente de conformidad 


con el procedimiento previsto en la Guía para la tramitación de modificaciones no sustanciales publicada por 


ACSUCYL. 


Asimismo, la Universidad ha informado a ACSUCYL que dichas modificaciones han sido previamente 


aprobadas por los órganos competentes para ello, conforme a la normativa interna de la Universidad, previo 


informe favorable del Sistema Interno de Garantía de Calidad.  


En el artículo 30 de Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de 


las enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad, se incluye el 


Procedimiento para la modificación no sustancial de los planes de estudios impartidos en centros 


universitarios no acreditados institucionalmente. En concreto, en su apartado 1 se dispone lo siguiente: “En 


el supuesto de que las modificaciones no supongan un cambio en la naturaleza, objetivos y características 


fundamentales del título inscrito, y sean, por tanto, modificaciones no sustanciales, estas, una vez aprobadas 


por los órganos de gobierno de la universidad previo informe favorable de los sistemas internos de garantía 


de la calidad, serán remitidas a la agencia de calidad competente para su aceptación. En su apartado 2 se 


dispone “La agencia de calidad competente deberá notificar su resolución en el plazo de dos meses desde la 


fecha de recepción de la solicitud de modificación. Transcurrido dicho plazo sin pronunciamiento expreso, la 


universidad podrá considerar aceptada su propuesta”. 


Conforme a lo establecido en el citado precepto, y de acuerdo con lo previsto en la Guía para la tramitación 


de modificaciones no sustanciales de ACSUCYL, la Comisión de Evaluación de Titulaciones de ACSUCYL, 


reunida el día 14 de julio de 2025, una vez comprobado que las modificaciones presentadas no suponen un 


cambio en la naturaleza, objetivos y características fundamentales del título verificado, HA RESUELTO: 


ACEPTAR las modificaciones no sustanciales contenidas en el Anexo I de esta Resolución para el Máster 


Universitario en Las TIC en Educación: Análisis y Diseño de Procesos, Recursos y Prácticas Formativas por 


la Universidad de Salamanca. 


Contra esta Resolución, que agota la vía administrativa, podrá imponerse recurso de reposición de 


conformidad con lo establecido en el artículo 123 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 


Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 


Valladolid, 14 de julio de 2025 


 


D. Enrique Amezua San Martín 


Presidente de la Comisión de Evaluación de Titulaciones 
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ANEXO I: Listado de Modificaciones No Sustanciales aprobadas para el Máster Universitario en Las TIC en Educación: Análisis y Diseño de Procesos, Recursos 


y Prácticas Formativas por la Universidad de Salamanca: 


Código 
RUCT 


del 
Título 


Denominación 
del Centro 


Denominación del 
Título 


Denominación de los 
criterios modificados en 


la memoria  
Breve descripción de la/s modificación/es 


4314235 
Facultad de 
Educación 


Máster Universitario 
en Las TIC en 
Educación: Análisis y 
Diseño de Procesos, 
Recursos y Prácticas 
Formativas 


1. Descripción, objetivos 
formativos y justificación 
del título 


Adscripción a Ámbito de Conocimiento: Ciencias de la educación 
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